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NÚM. 13. 

ADVERTENCIA. 

Dentro de breves dias reparliremos cómo 
regalo á nueslros suscrítores un mapa del m~ 
JJÍTÍO de Marruecos, que reúna cuantas vir-
eunstancias sean apetecibles, para tenerles al 
corriente de los puntos donde van á verificarse 
los importantes sucesos de la gi/erra. 

E i REINO, que en el corto tiempo que cuenta 
de existencia ha visto crecer su, suscricion has
ta donde pudieran llevarle sus deseos, se hedía 
en el deber de no esca .mr medio alguno para 
mostrarse agradecido á sus numerosos abo
llados. 

PARTES TELEGRÁFÍCOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turm 27.—El ministro de Gracia y Justicia ha 
hecho dimisión, á causa de trasladarse á Milán el 
tribunal de Casación. 

Ha habido una reunión de muchos dijiutados pa
ra invitar al gobierno á acelerar los armamentos y 
proseguir enérgicamente la obra de unión de las 
proyipcias de la Italia central. 

Los austríacos han evacuado cinco pueblos del 
distrito de Gargano junto al lago de Garde , y el 
entusiasmo de los habitantes* era inmenso. 

Marsella 27.—•Constantinopla 19.—Cuatro jefes 
de la conjuración , condenados á muerte; pero se 
suspendió la ejecución. 

E l Sultán ha escrito una carta de censura á sus 
ministros , reconviniéndoles por lo incompleto de 
las reformas y por el mal estado de la Hacienda. 

Los montenegrinos han invadido el territorio 
turco, cometiendo atrocidades. 

Nuevo complot descubierto en Alepo. 

P a m 2 7 . — A q u í se desaprueba la agitación é 
impaciencia con que pretenden obrar en Turin con 
respecto á la Italia central, sin aguardar la resolu-
ción del Congreso. 

Berlín 27.—El periódico semi-oHcial desmiente 
las aserciones de otros diarios sobre la recepción 
de la diputación toscana, que no ha pasado de con
versación particular, pues Prusia no podia recibir
la oficialmente, no estando aun reconocido aquel 
gobierno. 

Londres 27.—El Royal Chartcl ha naufragado 
cerca de Liverpool teniendo á bordo 400 personas 
y 500,000 libras esterlinas. Solo 10 personas se han 
salvado. 

DEL INTERIOR. 

Barcelona 27.—Ha llegado el Petayo, v va á salir 
inmediatamente para Cádiz, conduciendo el bata-
lloa de cazadores de Alba de Tormes. 

Pontevedra 28.—El ayuntamiento celebró anoche 
sesión extraordinaria, en la que acordó auxiliar por 

^ cuantos medios lesean posibles, al ejército español 
durante la eucrra. 

SECCION EXTRANJERA 

Los periódicos extranjeros vienen desprovis
tos de interés, demostrándonos de este modo, 
que no porque la política general de Europa an
de muy agitada hay mnclias noticias que tras
mitir al público. En París todo el mundo espera 
el desenlace de las desavenencias que nuestra 
cuestión de Marruecos ha suscitado entre Ingla
terra y Francia. Se confirma lo /jue ayer diji
mos acerca del particular , y se teme produzcan 
desagradables resultados las notas cambiadas 
entre los gabinetes de ambas naciones. Hay 
también quien no augura ninguna consecuen
cia funesta , y que por el contrario, la paz se 
consolidará, al mismo tiempo que la alianza an-
gio-francesa echará mas hondas raices; pero estas 
versiones, como las opuestas á tan lisonjeras es
peranzas, no tienen mas lundamento que el 
J'onsiguiente al curso de los sucesos, para quien 
tos sigue con algún detenimiento. Los que se 
eompíacen en esparcirlas lanzándose al vasto 
caWpo de las conjeturas, no pueden apoyarlas 
con hechos fuera de duda, y de consiguiente 
siempre venimos á parar al punto de partida: á 
l ^ vacilaciones , á la mcerlidumbre, al miste-
|,J0, e n í m , que oculla el pensamiento de los 
nombres llamados por la Providencia á encami-
«ar los destinos de la vieja Europa faácia ei 
Puerto de seguridad y reposo que todas las na-
Clones apetecen. 

i ^aj0 este concepto, no queremos cansar hoy 
di nij!f st.ros Actores con la reproducción de las 
ó paciones que los noticieros de oficio arreglan 
diasVentan' ^ ^ concluce el haGer t()clos íos 
de tm^T** variaciones sobre ,el tema obligado 
emrpT i patriotas italianos confian en que él 
Dendp NaPoIeon !«s d ^ ^ libertad é inde-
QUP n CUr q'le ellos lia11 Proclamado, mientras 
al m Ctas á las "inástías proscritas esperan 
franp?110 tiempo (íue Ja iníluencia del monarca 
tie, n V^1^'11"1 para el restablecimiento del an-
^ u o orden de cosas? A nada absolutamente. 

sentnn f0 80 t0Ca resolvGr el problema que pre-
en m ai1 ^fon^adas aspiraciones; y si es que 
necer i"™0 de los soberanos qué han de á m & r 
«eos i ! 1e'í,onmzas de unos Para llenar los de-
^ nn fic ya r^ le l t0 ' como «o preten-
q & S ^ ^ ^ t a í d ^ mucho en sab.r á 

^ P tenernos. 
? Alemania continúan dando una impor

tancia suprema á la entrevista del Czar con su 
augusto tio el príncipe regente de Pruísia. Se
gún la Gaceta de Postas, ambos príncipes éé 
hallan en perfecta armonía acerca de la con
ducta que lian de observar en todos los puntos 
qué hoy ocupan á la diplomacia , y dispuestos á 
suncionar los hechos que resultan, lo cual cons
tituye una garantía inapreciable para la paz 
general de Europa. Dios lo haga así. 

Un periódico de Yiena ha reproducido la cir
cular del gobierno pontificio á los gabinetes ex
tranjeros, explicando los mutivos'nuí' le im
pulsaron á expedir sus pasaportes al represen
tante de Cerdeña, conde della Minerva. En otro 
lugar insertamos este documento, que no deja 
de ofrecer interés, no precisamente por lo que 
revela, sino por lo que da á entender que 
oculta. 

Las desavenencias que se han suscitado entre 
los Estados alemanes y Prusia, están muy lejos 
de desvanecerse. Aquellos solicitan que la co
misión militar facultativa examine si hay lugar 
á revisar la constitución militar de la Confede
ración, mientras Prusia considera desde luego 
como necesidad indispensable esta revisión. Los 
referidos Estados atribuyen á opiniones erró
neas la solicitud de un cambio en la constitu
ción federal, al paso que Prusia ve en él la fór
mula de un deseo nacional. Según los Estados 
secundarios, la organización militar actual se
ria suficiente si los confederados cumpliesen ex-
trictamente con sus obligaciones: la Prusia, por 
el contrario, pretende que una organización mi
litar en consonancia con las necesidades reales 
de los Estados es la única capaz de garanlizar 
á la Alemania de todos los peligros exteriores, 
y que en este sentido es preciso modificarla. 

¿Puede darse espectáculo mas satisfactorio 
que el de la Confederación germánica en la ac
tualidad? No en balde se teme que acabe por di
solverse. 

Hé aquí la circular dei gobierno pontificio que 
ha reproducido la Correspondencia Litografiada de 
Viena. Este documento es de fecha 11 del actual: 

«Los actos de Piamonte en Romanía durante la 
guerra de Italia, á pesar de la neutralidad recono
cida del gobierno de Roma; la conducta ulterior 
del gobierno sardo, conducta que ha violado el 
derecho de gentes lo mismo que la santidad de los 
tratados; y por último, la aceptación del rey Víc
tor Manuel cuando los dipuíados de !a asamblea 
llamada nacional de Romanía, sublevada contra su 
legítimo soberano, fueron á ofrecerle la anexión de 
sus provincias al reino de Cerdeña ; todo esto no 
penaitia aguantar por mas tiempo en Roma y en 
los Estados de la Iglesia la presencia del encarga
do de negocios interino de Piamonte. 

Como tolerándola se comprometia demasiado la 
dignidad y la posición del Padre Santo, el 1.° de 
Octubre se envío al representante sardo y á todo 
el personal de su legacioh, que ha cesado ya de 
existir, sus pasaportes. Sin embargo, el encargado 
de negocios continuó permaneciendo en Roma 
hasta ei 9, y este dia a las cuatro de la tarde sa
lió por el camino de Florencia. Habiendo dado con 
su conducta sospecha fundada de querer organi
zar una demostración en su favor con la ayuda 
de sus partidarios, fué necesario , de acuerdo con 
el jefe de las fuerzas francesas, tomar disposicio
nes para prevenir cualquier desgracia y conservar 
el Orden público, lo cual se ha logrado.» " 

El seirelario de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su imporlanle salud. 

CORTES. 

SENADO. 
PUKSIÜENCIA DIÍL EXCMO. SR. MARQUES DEI. DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Octu
bre de 1859. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Igualmente lo fueron sin discusión los dos dic
támenes de la comisión de examen de calidades 
que habían quedado sobre la mesa en la sesión an
terior, relativos á las de los señores marqués de 
O'Gaban y conde de Vegamar. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley autorizando al gobierno para concluir y rdkfi-
car un convenio con ta Santa Sede, con él objeto de 
conmutar los bienes eclesiásticos en inscripciones i n -

trasferibles de la deuda consolidada del 3por 100. 

E l Sr. CASTILLO Y AYENSA: En la seráon 
de yer fui aludido por el señor marqués de Mi ra -
flores, durante una corta ausencia que hice del sa
lón para un asunto urgentísimo. M i amigo el se
ñor conde de Velle pidióla palabra para defender
me, y por ello le doy las mas cumplidas gracias. 

Viniendo á la alusión que me ocupa, principiaré 
por leer los párrafos que á mí se refieren, según 
los publica hoy la Caceta en el Ea-tracto de la se
sión: ruego al señor marqués de Miraílores se sir
va manifestar si son exactos. (Leyó.) 

Seré lo mas breve posible. Como ha oído el Se
nado, dice el señor marqués de Mirafloros que yo 
negocié un convenio que aparecerá en la historia 
con el nombre del Sr. t astillo; y en verdad que me 

honraré mucho on ello, porque es el servicio mas 
importante do que puedo vanagloriarme enrni car
rera pública. 

De que el señor marqués de Miraflores opino que 
yo falté á las instrucciones que tenia, negociando 
un Concordato contrario á los intereses de la na
ción, no se infiere que esto sea cierto. Esa ifctták* 
cion se me ha dirigido en otro lugar, y la he con
testado, como debía, por escrito. No siendo esto, el 
sitio donde haya yo de probar que no faltó á las 
instrucciones que tenia, me remito al tomo segun
do de mi obra, en donde he publicado todos los 
documentos, así como la correspondencia seguida 
con el gobiorno, desde que se empezó á negociar 
el Concordato de 1845, hasta la negativa de su ra
tificación. 

Para demostrar ahora que en el Concordato de 
45 no existan los defectos que se me atribuyen, 
bastará cotejar tres ó cuatro artículos del un Con
cordato con un número igual del otro. 

Véanse el art. l .0del Concordato de 45, y el 
are. I.0 del Concordato dé 51: (S. S. los leyó.) 
¿Hay alguna diferencia entre estos dos artículos? 
Una nada mas: que en el mío no se hizo mas que 
enunciar el hecho de que la religión de España era 
la católica, apostólica, romana, y en el Concorda
to del 51, además de enunciar el mismo hecho, 
se contrajo después la obligación de conservar 
esa religión misma. Magnífico artículo que aprue
bo; pero ¿puedo ser acusado de regahsta ni de 
contrario á los intereses de la nación, por haber 
firmado mi artículo? 

Art . 3.° del Concordato de 45, que corresponde 
al 28 del de 1851: (S. S. leyó los dos.) La línica di
ferencia que se advierte entre estos dos artículos, 
es que el de 51 es relativamente á la Santa Sede 
mas favorable que el mío, porque en el de 15 se 
decía que se establecerían los seminarios que se 
creyeran convenientes, y en el de 51 se dice que se 
establecerán dos clases de seminarios: ordinarios 
y generales. . 

El art. 7.° del convenio de 45, que es el que 
ü-ata de las comunidades religiosas, corresponde 
al 2ü del de 1851. Dicen así: (S. S. los leyó.) Aquí 
ge ve que mi artículo no podía ser mas general ni 
mas suave, mientras en el de 51 se determinan las 
órdenes que se han do establecer. 

E l art. 10 del convenio de 45, que es uno de los 
mas importantes, porque trata del derecho de ad
quirir en la Iglesia, corresponde á su voss al ar
tículo 41 del Concordato de 1851, que ha sido el 
fundamento de la convención á que se refiere el 
proyecto sometido al Senado. Dicen así ambos ar
tículos: (S. S. los leyó.) E l Senado habrá visto que 
el Concordato de 1851, prescindiendo de la parte 
bonelicial, es idéntico al mió, y mas favbrable á la 
Santa Sedo; por consiguiente, que en nada he fa l 
tado á los intereses de la nación, pudiendo honrar-

. me con que aquel convenio lleve mi nombre, por
que es, repito, el servicio mas importante que he 
hecho á mi país, así como el origen y la base de 
l a s oonvonciones que se han hecho después, o. tér
minos que sin él estarían aun interrumpidas nues
tras relaciones con Roma. 
. Vamos ahora á la obra que estoy publicando. 

El señor marqués de Miraflores ha encontrado 
en el primer tomo una nota, la cual confieso ha
ber sido un escape de pluma, ó lo que vulgarmen
te se llama tma chafaldita, respecto á S. S., y esto 
es sin dúda lo que le ha incomodado. Voy á ' t r an 
quilizarle. 

A l hacer yo la censura de S. S. respecto al t ra
tado de la cuádruple alianza, tratado que hoy no 
h^y quien defienda, ni el gobierno lo baria hoy 
seguramente; al hablar, digo, de ose tratado , cito 
un paiTafilIo de una obra del Sr. Burgos, y pongo 
una nota diciendo: «esto huele á Miraflores.>> Esa 
expresión debe entenderla S. S., no como que M i 
raflores huela mal ó huela bien, sino como prosun-
cion de que ese párrafo fué redactado con rela
ción á alguna carta del señor marqués de Miraüo-
res, amigo íntimo del Sr. Burgos; No he tratado, 
pues, de ofender á S. S. en esa nota. 

Creo inútil molestar mas al Senado, y por lo tan
to, voy á concluir diciendo dos palabras respecto 
á la censura que el señor marqués ' de Miraflores 
hace de mi Concordato. 

Recibido el despacho que como ministro de Es
tado me remitió S. S., dándome instrucciones con
trarias á lasque tenia antes, contesté que cumpli
ría exactamente con lo que se me ordenaba, ha
ciendo toda clase de gestiones para que viniese á 
España un nuncio. Si el señor marqués do Miraflo
res cree que sus instrucciones siguieron en vigor 
después que salió del ministerio, se engaña: las 
instrucciones se variaron; y entiéndase que el que 
hizo verdaderamente el Concordato de 1845, en la 
parte espiritual, fué el Sr. D. Joaquín Francisco 
Pacheco. 

Lo dicho basta para contestar á la alusión que 
ayer me hizo el señor marques de Miraflores, y 
para dejarle satisfecho: si no tiene bastante con las 
explicaciones que he dado, no tengo inconveniente 
en' darle mas. 

El señor marqués de MIRAFLORES: He dicho 
que esa obra está escrita con hiél, refiriéndome ;í 
lo acre de su lenguaje con los individuos que cen
sura. La nota relativa á mi humilde persona, nota 
que S. S. ha querido disculpar diciendo haber sido 
un desli/. de pluma, no me ha parecido á mí tai; 
porque viene después de otras alusiones picantísi
mas, como la de haber el marqués de Miraílores 
sido enviado á Lóndres, para trabajar con su noto
ria habilidad diplomática y para hacer el tratado 
de la cuádruple alianza, que tant o tonsura 8. S., 
y que tanto contribuyó, sin embargo, á la defensa 
de la causa del trono constitucional de Isabel 11. 

Rechaza el Sr. Castillo el dicho de estar su obra 
escrita con hiél; y como yo he sentado esa jnrq-u -
sicion, necesito probarla. 

Principia por el Sr. Labrador, cuya lealtad 
pone en duda el Sr. Castillo, diciendo que estaba á 
todos juegos. Sigue la hiél contra el Sr. Martínez 
do la Rosa, sin que yo pueda calificar el anta^o-
nismo que hacia dicho señor se observa en el señor 
Castillo; y también da algunas puntadas al Sr. Pé
rez de Castro. De mí no quiero hablar, porque ¿qué 
importo yo? Nada, pues, digo de mí , ni tampoco 
del pobre Sr. Aparid, á quien en esta obra so en-
tífica de socarrón. 

Solo voy á loor tres líneas que se refieren al res
petable Consejo de Estado que contribuyó á regir 
la monarquía durante la menor edad de nuestra 
Reina. Dicen así: (S. Sr leyó.) ¿Cabe mas hiél res
pecto á una corporación como esa, á la cual porte-
nocieron hombres eminentes y encanecidos en el 
servicio del Estado, algunos de los cuales habían 
vestido la toga con mucha honra? ¿Fs esto escribir 

.con hiél ó con azúcar? 
También le llega su turno al señor conde de To-

reno, y de él dice el Sr. Castillo que le mató la 
oposición, á quien él habia irritado con su carác

ter altivo v desdeñoso. Aun para los muertos mu
cho tiempo h á , existe hiél en esa obra: díganlo 
Roda y el conde de Aramia. ¿A qué citar mas 
nombres? Sin embargo, no puedo prescindir de 
un ataque tan fuerte como injusto , dado á mi ín
timo amigo el respetable Sr. Arrazola, del cual 
dice el Sr, Castillo (pie á donde iba á parar era 
á preparar nuestra separación de Roma. (El señor 
Arrazola pide la palabra.) Yo no sé dónde irá el 
Sr. Arrazola á buscar azúcar para neutralizar tan
ta hiél. 

He concluido con la obra, y por lo tanto la dejo 
á un lado: vamos ahora al Concordato. 

Yo, que no soy infalible, consulté acerca de este 
convenio á una persona sumamente respetable, de-
alta posición, de gran competencia, cuyo nombre 
no revelaré , porque fué una consulta confiden
cial. Pues bien: esa persona contestó á mi con
sulta, diciendo en su introducción: «Este convenio 
deprirairia grandemente, si fuese ratificado, las 
regalías de la Corona de España y los derechos 
de la nación , dando á la córce de Roma, sobre el 
gobierno español, una preponderancia que nunca 
ha tenido.» 

Tal fué la introducción, como digo, siguiendo 
después el análisis de los artículos del convenio del 
Sr. Castillo. Por lo demás, este señor ha dicho 
una cosa que no es exacta, á saber: que sin él no 
se hubieran reanudado las relaciones con la córte 
romana. Yo sostengo que esas relaciones las re
anudaron las circunstancias y el estado de Europa. 
Muy lácil seria combatir los ataques del Sr. Casti
l lo , pero ; 

E l señor vicepresidente LUZURIAG-A: Señor se
nador, me parece que no necesito repetir á V . S. la 
necesidad encpie se halla de ser conciso. 
- E l señor marqués de MIRAFLORES: Concluyo, 
pues, manifestando que mi ánimo no ha sido ofen
der al Sr. Castillo: he hablado solo de principios, 
y siento que se haya promovido esta cuestión per
sonal. 

Los señores Arrazola y Castillo rectificaron. 
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 

(Fernandez Negrete): El gobierno se felicita al 
presenciar el primer ejemplo que acaso ofrecen los 
anales parlamentarios , de un proyecto de ley pre
sentado por un gabinete y aprobado por todos los 
señores que han pedido la palabra en contra. Un 
solo señor senador, al calificar el convenio de glo
rioso, ha dicho que sin embargo no debía ratificar
se , porque el gobierno no le inspiraba confianza, 
en razón á que con su conducta habia causado 
grandes males á la Iglesia; añadiendo que no le 
concedería la autorización hasta que los subsana
se. ¿Se concibe que se haga un convenio glorioso, 
observando una conducta mala respecto á la alta 
parte con quien aquel se celebra? ¿Cuál es esa ma
la conducta del gobierno? 

Según el señor senador á timen aludo; el go
bierno ha cometido tres pecados gravísimos, tres 
casi atentados , siendo el primero no guardar las 
debidas consideraciones al episcopado español, en 
razón á haber propuesto que de la censura del 
diocesano se apelase al gobierno. Señores, este se 
habrá equivocado; poro ¿cuál será el criterio para 
juzgarle. ' '¿Lo será el mismo Sr. Carramolino, que 
es el senador, á quien aludo? Pues séalo enhora
buena : el Sr. Carramolino es quien ha dictado al 
gobierno ese artículo que obliga á S. S. á retirarle 
su confianza. 

En efecto, el art. 21 del proyecto de ley de i m 
prenta presentado por el ministerio, dice así: ((Si 
la segunda censura fuere confirmatoria de la p r i 
mera, podrá el interesado recurrir al ministro de 
la Gobernación, el cual, oido el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el de ministros, resol
verá definitivamente.)) Pues bien: ese artículo está 
casi exactamente copiado del 120 del proyecto de 
ley de imprenta que el Sr. Carramolino presentó 
en 12 de Diciembre de 1839, siendo ministro de la 
Gobernación, y el cual se halla concebido en los 
términos siguientes: ((Si esta (la segunda censura) 
fuere contraria a la obra, podrá el interesado re
currir al gobierno, quien, consultando al .Consejo 
de Estado, resolverá definitivamente en su razón.» 
¿Dónde está el poderoso motivo que en lo concer
niente á este punto puede tener el Sr. Carramolino 
para negar su confianza al actual gabinete?... 

Pero hay mas. El gobierno no ha hecho en su 
proyecto de ley de imprenta otra cosa que seguir 
la legislación tradicional en España; y en el mo
mento en que ha oido que se suscitaba algún es
crúpulo acerca del punto que me ocupa, há mani
festado en el seno de la comisión del Congreso ha
llarse dispuesto á modificar el artículo. 
K El segundo cargo del Sr. Carramolino consistió 
en decir que el gobierno entorpece la acción de la 
justicia eclesiástica, no pasando á su tribunal com
petente el expediente de un señor senador encau
sado. El senador á quien abtdo, cuyo nombre sa
ben todos, fué encausado por eLtribunal de Ha
cienda, de Madrid, el cual, toniendo en cuenta su 
calidad de comisario de Cruzada, autoridad supe
rior, creyó no ser competente para juzgarle. Con
sultóse á la Audiencia, y esta, por su parte, pensó 
que la causa debía elevarse al tribunal Supremo, 
creyendo este á su vez que debía inhibirse. En 
efecto : entre otros considerandos del fallo pronun
ciado el fi de Mayo de 1857 por dicho tribunal Su
premo, se leen dos que son estos: 

«Considerando, sin embargo, que es un hecho y 
una verdad incuestionable que el comisario gene
ral D Manuel López SantaeUa es senador del reino, 
cuyo cargo tiene jurado con anterioridad á todos 
esíos procedimientos judiciales; y considerando 
que por la ley de 11 de Mayo de 1849 se expli( M ol 
fuero y determina el órden de procedimientos que 
han de observarse en las causas que se instruyan 
oontra los senadores por todos los delitos que co
metan después que hayan jurado su cargo, la sala 
so inhibe del conocimiento de esta causa.» 

El ministerio entonces consultó al Consejo Real, 
y por su informe sometió el expediente al Senado, 
declarándose este también incompetente. En tal 
os'ado las cosas, pidió el gabinete con urgencia al 
Consejo do Estado le manifestase su opinión acer
ca, dol tribunal apto para juzgar al ex-comisario de 
Cruzada; y como el referido Consejo tiene muchos 
negocios que despachar, y como ese expediente es 
arduo, todavía no le ha devuelto al gobierno con 
su dictámon. ¿Diráseme ahora qué fundamento t ie
ne la segunda razón aducida por el Sr, Carramoli
no para negar su votq al proyecto? 

Tercer cargo: que el gobierno no lleva á efecto 
todo lo convenido en el Concordato, como la cir
cunscripción de diócesis, el arreglo parroquial, etc. 
No deja de ser raro que habiéndose ratificado el 
Concórdaío en Octubre de 1851 , y habiendo des
de entonces acá pasado por elpoder nueve gabine
tes, venga á exigirse solo al actual el cumplimien
to de lo estipulado. Entretanto, yo puedo asegu
rar que este ministerio ha hecho para el desarro

llo de lo concordado todo lo que ha estado en 
sus fuerzas, pues excitó al nuncio á q u e presentase 
un breve de facultades extraordinarias para ar-

ncrife. 
Otro cargo siento mucho mas haber oido, por 

ir envuelto en reticencias, y nos lo ha hecho el se
ñor Tejada. Se ha querido indicar aquí que para 
conseguir este convenio habia el gobierno influido 
directa ó indirectamente en el ánimo de Su Santi
dad, y yo protesto contra semejante suposición. En 
el momento en que el gabinete del conde de Luce-
na fué llamado al poder, conoció la necesidad ur
gentísima de dar fin á la cuestión religiosa, y des
de el dia siguiente pensó en negociar con Roma. 
Se envió alli una persona de confianza con las ins
trucciones convenientes; pero una cosa anuncio 
para tranquilidad del Sr. Tejada, y es, que no hay 
una sola comunicación del gobierno, la cual se pre
viniera á nuestro embajador que leyese ni siquiera 
al secretario de Su Santidad. 

Nuestro embajador hizo presente al Santo Padr» 
las necesidades de España; y la honradez de est* 
ínclito español es suficiente garantía de la manera 
con que lo habrá verificado. En su dia pondrá el 
gobierno sobre la mesa de los Cuerpos colegisla
dores los documentoscorrespondiemes, y entonces 
se verá claramente cuánto ha sido el respeto y vve-
neracion con que el gobierno ha tratado al Suiiio 
Pontífice. 

¿Peío qué sospecha puede caber de que se haya 
abusado de la posición del Santo Padre ó de las 
circunstancias que le rodean? Para desvanecer has
ta la mas ligera sombra de sospecha, basta consi
derar que nuestro embajador fué á Roma en D i 
ciembre, y que después, pero mucho antes que el 
ejército francés pasara el Mont-Cenis, ya esta
ba aceptado por Pío I X , como base de las nego
ciaciones, el pensamiento del gobierno. Por otra 
parte, ¿qué podia temer de la guerra el Sumo 
Pontífice, después de la proclama del emperador 
de los franceses? En ese documento, lechado en 3 
de Mayo, se leen estas palabras: «No vamos á Ita
lia á fomentar desórdenes, ni á menoscabar el po
der del Santo Padre, á quien hemos repuesto sobre 
su trono; sino á sustraerle á la presión extranjera 
que pesa sobre toda la península; á contribuir á es
tablecer el órden sobre intereses legítimos satisfe
chos; vamos, en fin, á esa tierra clásica ilustrada 
por tantas victorias, á seguir las huellas de nues
tros padres.» 

¿Qué puede tampoco temer el Pontífice después 
de terminada la lucha, cuando una de las bases de 
la paz de Villafranca es la formación de una con
federación italiana, á cuya cabeza se ha de hallar 
el Santo Padre? ¡Intimidar á Pío I X , señores! Na
die es capaz de hacerlo. 

Es muy tarde; y por lo tanto voy á conclair sa
tisfaciendo un justo deseo del señor marqués de 
Miraiiores. Decia S. S.: ¿qué significa esa palabra 
principalriii'nic'; Esa expresión quiere decir que las 
bases fundamentales del convenio son las que es
tán designadas, pues el gobierno no ha creído ne
cesario traer á los Cuerpos colegisladores otras de 
índole secundaria. Creo que no necesito extender
me mas para que los señores senadores den su voto 
al proyecto de autorización que el gobierno ha 
presentado. 

Rectificó el Sr. Carramolino; y sin mas debate, 
púsose á votación el proyecto, quedando aprobado 
por 83 bolas blancas contra 3 negras 

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para ma
ñana: Discusión del dictámen relativo al proyecto 
de ley sobre igualación de sueldos á Los jefes y 
oficíales del cuerpo de sanidad militar con los que 
disfrutan los jefes y oficiales del ejército, y demá* 
asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis menos cuarto. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFCENTE, VICEPRESIDF.XTK. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Octu
bre de 1859. 

Se abrió á las tres menos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fue api-obada. 

El Congreso quedó enterado de una comunica
ción, en que renuncia el cargo de diputado el se
ñor D. Joaquin Escario, anunciándose que so avi
saría al gobierno para los efectos consiguientes. 

, ÓRDEJí DEL DIA. 

Acta de Baza. 
Leido el dictámen y abierta discusión, dijo 
El Sr. PAZ: No puedo prescindir de impugnar 

este acta, porque en una de sus secciones se ha re
producido esa sér|e de ilegalidades dirigidas á co-
iubir la libre emisión del sufragio. 

Comenzó á prepararse esta elección ejerciéndose 
esa influencia que considero completamente ilegal. 
Varios parientes del Sr. hazañas recorrieron el 
distrito, siendo así que estaban revestidos del ca
rácter de funcionarios públicos. 

La elección de la sección de Ferreira puede de
cirse que fué asunto do familia,, y proparadas las 
cosas de esta manera, empezaron los hechos que 
vemos reproducirse todos los días. La elección 
tuvo lugar en casa del secretario del ayuntamien
to, pariente también del Sr. Hazañas. Bien sé que 
vive en la casa del ayuntamiento; pero ¿no podia 
haberse hecho la elección en otra parte? 

En lugar de empezar el escrutinio para elegir la 
mesa a la hora correspondiente, de improviso apa
reció constituida con los parciales del Sr. Haza
ñas; y sabido es, señores, que donde las mesas no 
están intervenidas, no hay garantía alguna para 
la verdad en la elección. 

¿ Y cuáles íueron las consecuencias de todos es
tos actos? Figurar en esc acta electores que no es
taban en las listas, y electores que han figurado 
después en la protesta. 80, que el número de los 
suplantados no puede afectar al resultado de la 
elección. Poro no debemos buscar ese resultado, 
sino la prueba de la falsificación; y me parece 
que obraremos mUy cuerdamente anulando esa 
sección. 

Usaron de la palabra los Sres. Suarez ínclan y 
Hazañas; y después de extensas rectificaciones del 
Sr. i'az , Inó aprobado el dictámen do la o o n ñ s i o n , 
y admitido como diputado el Sr. Hazañas, que j u 
ró en soguilla . 

Presujiuesto de ingresos y recursos extraordinarios. 
Leido el dictámen , y abierta discusión sobre la 

totalidad, dijo 
El Sr. QUINTANA: No he pensado negar á 
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ningún gobierno los recursos que necesita para 
. atender á las necesidades públicas, y menos en 

las críticas circunstancias en que nos encontra
mos. Tampoco vengo A hacer una oposición pro
piamente aicha. Comprendo la situación cvíHca 
del país , y no puedo hostilizar al gobierno. No 
vengo mas que á hacer observaciones, en cumpli
miento de un deber que no se puede declinar. Yo 
no hubiera traído ese proyecto, ni en la forma-ni 
en la ocasión en que lo trajo el señor ministro de 
Hacienda. A l gobierno sorprendió sin duda la de
claración de guerra, y ha querido formular de pri
sa ese proyecto para cumplir el precepto constitu
cional. Si hubiera hecho lo que le aconsejé hace 
algunos meses , no hubiera venido esa necesidad. 
Si entonces se hubieran hecho las reformas ^ue 
indiqué, los impuestos públicos hubieran dado lo 
suficiente para atender á estos gastos. Pero repi
to que solo me ocupo de la parte del nuevo pro
yecto. 

He aprobado tres de los principales recargos; el 
de hipotecas, papel sellado y aumento de la deuda 
flotante. Hubiera deseado, sin embargo, que el au
mento de hipotecas y papel sellado hubieran venido 
en proyectos especiales. 

¡'rescindo de la forma en que ha venido el pro
yecto. Creo que la ocasión de traerle ha sido la 
menos oportuna. No me parece que lo es nunca 
traer proyectos de creación de impuestos;, ó refor
mas de ellos, al terminar una legislatura, cuando 
no hay el tiempo bastante para discutirlos con la 
debida atención. 

Ya he dicho que no impugno el nuevo impuesto 
de hipotecas y papel sellado. Donde me he parado 
es donde se dispone la reforma de tarifas de con
sumos. Tres reíormas se han hecho con mi inter
vención, todas en época normal, y siempre ha en
contrado la administración grandes dificultades 
que vencer. Y ¡en qué ocasión se trae este recar
go! ¡Cuando los artículos recargados están á un 
precio que hace tiempo no se ha conocido! La con
secuencia de esto será que empezará el acapara
miento y vendrá la subida de los precios. Y no se 
diga que el recargo es insignificante, no. Hay que 
tener presente que además han de tener otro re
cargo por arbitrios municipales y provinciales. 

Se ha dicho en la comisión que las reformas 
pesan casi exclusivamente sobre la población r u 
ral. Dejo á la consideración del Congreso la jus t i 
cia de que la población rural haya de pagar lo 
mismo que la población agrupada; y aunque es 
verdad que en el dia se halla mas desahogada la 
primera que lo ha estado en otros tiempos, no lo 
está tanto como.se pretende. 

Paso á hacerme cargo de la contribución te r r i 
torial. El señor ministro no necesitaba reformar 
la tarifa de puertas, y creo preferible que hubie
ra faltado ese ingreso, que el que se lleve ese ger
men de disgusto al país. Me parece qu« dando 
un impulso vigoroso á la recaudación de los i m 
puestos actuales, encontrarla en ellos los recursos 
que pide ahora. 

Además, es probable que muchos servicios no se 
cubran porque no haya necesidad, y en ese caso 
tampoco seria tan grande el déíicit. 

He dicho que considero demasiado gravada la 
riqueza territorial. A esto se ha replicado en la 
comisión, que Inglaterra, de 60 años á esta parte, 
acude al impuesto antes que al crédito. Podrá I n 
glaterra soportar esas cargas, porque la agricultu
ra, la industria y el comercio han llegado allí al 
mas alto grado; pero no sucede así en España. 

También se dice que en Inglaterra tienen los 
empleados su descuento; pero ¿qué comparación 
tienen los sueldos que allí disfrutan con los que se 
tienen en nuestra nación? 

Yo, en la firme creencia de que no estamos tan 
ahogados, en vez de traer un proyecto que produce 
el desconsuelo de muchas familias, me hubiera 
preparado de una.autorización ámplia para aten
der á los gastos de la guerra, gravando los i m 
puestos ó usando del crédito, con condición de dar 
cuenta del uso que hiciese de esta facultad. 

De todos modos, creo haber cumplido mi deber 
haciendo estas ligeras indicaciones; pero si á pesar 
de ellas el Congreso aprueba el pi-oyccto, inclina
ré mi frente y votaré lo que el Congreso acuerde. 

E l S r ^ Y A Ñ E Z RIVADENEIRA (D. Manuel): Se 
dice, señores, que se ha traído aquí este proyecto 
impremeditado, y en las presentes circunstanfcias, 
para que. pasara desapercibido. Yo no sé cómo se 
puede decir esto con seriedad, porque la reforma de 
las tarifas de consumos hace mucho tiempo que 
estaba pensada. Si antes no vino, es porque ya se 
estaban discutiendo los presupuestos del año 60. 
Ademas, señores, ¿qué impide que haya sobre ella 
discusión? Nada: la premura de las circunstancias 
no es tal que no pudieran dedicarse algunos cua
tro ó seis dias á la discusión de este proyecto. 

Y ya que hablo de reforma de esas tarifas, voy 
á decir en qué consiste. Solo tres artículos, la car
ne, el aceite y el aguardiente, se han gravado en 
las poblaciones rurales. ¿Y por qué esto, señores? 
Porque la diferencia que existia entre estas y las 
urbanas era tan considerable, que no podia subsis
t i r por mas tiempo, 

Y dice S. S., que si dura un mes ó dos la guer
ra, ;por qué se ha de llevar la perturbación á los 
pueblos, no habiendo necesidad de estos recursos? 
¿Pues acaso no sabe S. S. que no habiendo de re
gir esas tarifas hasta 1860, si la guerra se acaba 
antes no habrá necesidad de plantearlas? Y aun 
cuando se planteasen, ¿cree el señor Quintana que 
los contribuyentes las recibirían con tan marcado 
disgusto? Pues yo creo que no: no las recibirian 
con alegría, porque nadie la tiene cuando le piden 
mas d é l o que acostumbra á dar; pero darán con 

Susto lo que s@ necesita para atender al esplendor 
e nuestro honor nacional. 
Se pregunta también si no hay otros medios, y 

se habla de aranceles y de crédito. Pues qué, se
ñores, ¿acaso la reforma de los aranceles darla en 
el plazo que se necesita, los recursos que el go
bierno viene á pedir hoy por estos mpdios? ¿Y el 
crédito de que tanto se ha hablado? ¿Acaso debe 
en ninguna nación acudirse al crédito, mientras no 
se hayan apurado los recursos ordinarios con que 
pueda contarse? 
_ Yo, señores, no veo en ninguna de estas indica

ciones un medio formal de buscar recursos; y como 
no le indican personas que tan versadas son como 
el Sr. Quintana en materias de Hacienda, debo 
presumir que no le hay, y que por consiguiente es 
»d mejor el que el gobierno ha propuesto. 

Quería S. S. eme el gobierno pidiera un voto de 
confianza, y no dijese lo que iba á hacer. ¿Pues no 
es mejor, señores, que lo manifieste claramente, y 
cuente ó no con.el apoyo de los señores diputados? 
Vo creo que sí; y estoy persuadido y creo que el 
Congreso debe estarlo, de que los medios que se 
proponen están bien meditados y son aceptables, y 
que., el país no los recibirá con el disgusto que he
mos oido decir á S. S. 

Rectificaron los señores Quintana y Yañez R i -
vadeneira. 

EISr . MADOZ: La^ minoría progresista, hoy 
como ayer, no solo ofrece al gobierno cuanto 
quiera en hombres y dinero , sino también nuestra 
influencia moral. E l señor presidente del Consejó 
de ministros puede ir tranquilo á la guerra; allí 
llevará las simpatías del progreso , y ninguno de 
nuestro partido tenderá á disminuir el prestigio que 
esa guerra debe darlo, porque ahí1 olvidaremos que 
pertenecemos á un partido, para no pensar mas que 
en que somos españoles. 

No se diga, pues, que hacemos hoy la oposición 
porque examinemos lo que en esta cuestión creamos 
bueno ó malo , cuando después hemos dé ápróbát 
unánimemente el proyecto del gobierno. 

L o primero que hubiera querido la minor/a pro
gresista , 68 que esta cuestión no se liubiera. m e z 
clado con el presunuesto ordinario de ingresos, sino 
que hubiera venido aparte en un proyecto-, que 

hubiera pasado á las secciones y dado lugar á una 
nueva comisión, en la cual l odos se h u b i e s e n apre
surado á d a r ai gobierno los recursos due pedia. 
Ésto hubiera s ido mas parlamentario, y al mis
mo ( iempo mas conforme ai e s p í r i t u del r e g l a 
mento; y bé aquí el primer defecto que la minoría 
progresista- encuentra en las medidas que hoy se 
nos proponen. 

Tiene el dictámen de la comisión un artículo 5.°, 
con el cual no podemos estar conformes, y que sin 
embargo, votaremos como todos los demás. Es el 
¡ eferente á las tarifaá de los consumos. Esta con
tribución, señores, que nosotros no admitimos de 
ninguna manera, tiene entre otros mil el gran i n 
conveniente de que el gobierno está siempre ven
c ido por el contribuyente en los pueblos pequeños; 
y para evitarlo se alza en ellos el tipo, elevándolo 
del 1 al 5. ¿Cómo en otras circunstancias habla de 
estar conforme con es tas medidas la minoría pro
gresista, 81 no quiere los consumos de ningún mo
do, y si acaso, solo puede tolerarlos cómo contri
bución municipal, porque así se hace mas fácil el 
acomodarla á la naturaleza de nuestro país, donde 
tanto varían en poco trecho la índole de los pro
ductos ? de ningún modo pasaría por ello; y si noy 
lo hace, es por las circunstancias en que el país se 
encuentra. 

Tampoco puede aprobar la minoría progresista 
el impuesto relativo al papel sellado , sin docu
mentos, sin nada que ilustre su opinión para adop
tar una medida tan grave y que tanto estudio me
rece . Bien seguro es que antes de adoptarla ha te
nido sérios estudios que hacer el señor ministro; y 
sin embargo, nosotros también votaremos esas 
partidas. Vea, pues, el Sr. Yañez, que acusaba de 
oposición al Sr. Quintana, que no somos nosotros 
tan de oposición como parece , aunque digamos 
que en algo no estamos conformes con el pensa
miento del gobierno, porque ha de comprender 
S. S. que nuestro ministeriali^mo no es del minis
terio, sino de las circunstancias. 

EISr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): ¿Piensa 
extenderse mucho S. S.? 

E l Sr. MADOZ: Voy á hablar del crédito, y ten
dré que ser algo lato, empezando por manifestar 
que, á pesar de todo cuanto se ha dicho, nosotros 
no creemos que deba aumentarse la cifra de la deu
da flotante ina» de lo que ya lo ha hecho el señor 
ministro. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): En ese 
caso, se suspende esta discusión. 

E l Congreso acordó reunirse en secciones con
cluida la siguiente sesión. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictá
men de la comisión de actas aprobando la de B r i -
viesca , y el relativo al reglamento de la orden mi
litar de San Fernando. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Mañana 
se discutirán los asuntos pendientes, y demás que 
quedan sobre la mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

MADRID 29 DE OCTUBRE DE 1859 

Entre los árduos negocios de Estado que hoy 
absorben la atención pública, no hay uno que 
supere en importancia al arreglo definitivo de 
nuestras relaciones con la Santa Sede. Podrá 
alguno, despertando el adormido espíritu pa
triótico , excitar vivo entusiasmo, como abura 
sucede, y vigorizar el sentimiento que es ger
men de las acciones heroicas; pero no estará en 
más íntima relación con los intereses morales y 
políticos de un país que blasona de católico. 

Cuando EL REINO ha empezado á salir á luz, 
nuestras lamentables diferencias con el Padre 
común de los fieles están á punto de terminar, 
mediante nuevo convenio celebrado con la córte 
pcmtiík-ia. Atendidas las bases en que este arre
glo se funda, y dados los antecedentes políticos 
del actual presidente del Consejo, la solución 
planteada es sin duda mejor de lo que esperába
mos, y nos parece, además, conveniente y satis
factoria. 

No recordaremos los dias en que ministros 
imprevisores, cediendo á la presión do la cor
riente revolucionaria, bacian gala en el templo 
mismo de las leyes de menospreciar pactos sa
grados. Deploramos el error cometido para rea
lizar ab irato lo que en mayor ó menor escalá 
habríamos podido obtener con más fruto por me
jores medios, y nos duele el mal ejemplo que 
entonces dimos, faltando á consideraciones y 
compromisos de que no pueden prescindir sin 
desdoro ni los individuos ni las naciones. Pero 
al dejar á un lado lo que pudiéramos llamar po
lítica retrospectiva, no debemos prescindir de 
la enseñanza que proporciona el encadenamiento 
de los sucesos; y no hay duda en que es grande 
y útil para todos la que resulta del estudio des
apasionado de esta importante cuestión. 

Vano empeño seria en las circunstancias ac
tuales el de discurrir sobre las contras ó ventajas 
que en absoluto lleva consigo la desamortiza
ción , aunque creemos desde luego que exage
rar en la práctica este principio tiene graví
simos inconvenientes , y ha do producir en su 
dia no pocos males. Cuando tanto se ha ha
blado ya en la materia, fuera ocioso que á des
hora la sacásemos de nuevo á plaza para con
siderarla en abstracto. Diremos, no obstante, 
concretándonos al caso particular que nos ha 
obligado á tomar la pluma, que juzgamos inad
misible la doctrina de que se pueda resolver ©1 Su
mo Pontífice por temor ni consideración de nin
guna especie, sean cuales fueren las tribulaciones 
que aniargnen su corazón, á transigir con lo 
que le parezca malo; y que, aceptada por Su 
Santidad como una de las bases primordiales del. 
convenio la completa <iesaiuorlizacion eclesiásti-^ 
ca, ni provocaremos nuevas controversias, ni 
traíareinos de suscitar dificultades á la ratifica
ción del pacto. Sinceros católicos, no hemos do 
pedir más que aquello que ha tenido por bastan

te el jefe visible de la Iglesia; no liemos de ser 
en esta ocasión más papistas que el mismo Papa. 

Según se dice sio (pie nadie lo desmicnla, y 
auü según resulta del proyecto de autoriza
ción quo el gobierno ha presentado á las Cór-
tes, el convenio con la Sede Apostólica está ya 
hecho, y solo falta ratificarlo y cangearlo. Es
te convenio determina quo los bienes eclesiásti
cos, de cualquiera naturaleza que sean, se con
muten en inscripciones intransferibles de la deu
da consolidada del 5 por 100, y que se repre
sente por inscripciones de la misma especie el 
resto de la dotación del culto y del clero, si asi 
conviene á las diócesis respectivas. En ói se 
(•onserva además á la Iglesia el derecho de ad
quirir consignado en el art. 41 del Concordato 
vigente; pero con la notoria ventaja de que no 
se impute en su dotación el importe de las ren
tas que pueda adquirir en lo sucesivo. 

Lo repetimos: ajustadora el convenio, como 
parece estarlo, no es necesario poner de nuevo 
en lela de juicio la cuestión ya tantas veces de
batida de si debe la Iglesia poseer ó no bie
nes inmuebles. Tampoco hay para qué repe
tir en este sitio lo que han asentado acerca de 
la desamortización en general Campomanes y 
sus impugnadoras, Jovellanos y los suyos. Sabi
do es que si se tiene por sagrado el derecho de 
propiedad cuando se trata del individuo, por sa
grado ha de tenerse también al referirse á la 
propiedad corporativa. Negarlo, seria negar la 
evidencia. Por eso nos limitamos hoy á exponer 
con lisura en muy breves términos lo que pen
samos sobre las bases sometidas al criterio de 
la representación nacional; y por igual razón, 
usando de la imparcialidad y franqueza que nos 
guian, hemos desde luego expresado en párrafos 
anteriores nuestra opinión favorable al tempe
ramento que han adoptado de común acuerdo 
ambas potestades. 

No faltará quien pregunte porqué considera
mos conveniente y satisfactorio el convenio que 
ahora se trata de concluir y ratificar. La ra
zón es muy sencilla. Porque importa mucho po
ner fin al estado de intranquilidad en quo vivi
mos ínterin no se arreglan definitivamente los 
asuntos de interés mutuo para la Iglesia y el 
Estado. Porque este convenio propende á resta
blecer, de acuerdo con el Sumo Pontífice, el ne
cesario equilibrio entre los intereses religiosos y 
morales y los políticos y económicos. ¿Y no he
mos visto que hasta los hombres más radicalmen-
.te conservadores, hasta aquellos que no pueden 
ser sospechosos en manera alguna á los que ven 
graves riesgos para la sociedad en la invasora pre
potencia del principio desamortizador, han pro
clamado á la faz del mundo la necesidad de acep
tarlo en cuanto á los bienes de la Iglesia, siempre 
que en ello consintiese Su Santidad, á fin de 
quitar á la revolución ese arma, tanto más po
derosa, cuanto más halaga la codicia do los mu
chos que en las sociedades modernas lo subor
dinan todo á las sugestiones del egoísmo? 

Hay más: en el art. 38 del Concordato de 
1851, donde se determina con qué fondos ha 
de atenderse á la dotación de culto y clero , se 
dispone que el capital de los bienes que por en
tonces habían de devolverse á la Iglesia, se con
virtiese inmediatamente en inscripciones intras-
feribles de la deuda del Estado, y se añaden 
estas palabras; «Todos estos bienes serán im
putados por su justo valor, rebajando cuales
quiera cargas, para los efectos de las disposi
ciones contenidas en este articulo;» es decir, para 
formar parte de la dotación del culto y del clero. 

Vhora bien: compárese esta disposición , que 
entonces se tuvo por ventajosa, con la que se
gún las bases presentadas á las Córtes por el ac
tual gabinete reconoce á la Iglesia el derecho 
ilimitado de adquirir por cualquier título legíti
mo sin que el importe de las nuevas rentas que 
adquiera se impute en su dotación, y se verá si 
es ó no satisfactorio un convenio en que se es
tablece esto principio ele justicia sin cortapisa 
que lo amengüe. 

En efecto, los buenos principios gozan el privi
legio de prevalecer tarde ó pronto, por más que 
el error ó la malicia aspiren á sofocarlos. Es 
tal el imperio de lo justo y tanta la fuerza de 
lo razonable, que á despecho do todo llega un 
dia en que nada contrasta su poder. Y como el 
ímpetu de la reacción corresponde siempre á la 
violencia de la acción, acontece que en este flujo 
y reílujo de reparaciones é injusticias, suelen ser 
aquellas tanto más eficaces y cumplidas, cuanto 
fueron mayores los extremos ó desvarios á que 
estas-se dejaron arrebatar. 

Otras muchas consideraciones se nos ocurren 
sobre las bases de que se trata y sobre la auto
rización que el gobierno pide; pero este artículo 
es ya demasiado largo para que nos detenga
mos u (¿xponeiias. Lo efectuaremos otro dia, 

Kl secrelario de la redacción, Fornundo dol Castillo. 

Ayer concluyó en el Senado la discusión del 
proyecto que autoriza al gobierno para con
cluir y ratificar un convenio con la Santa 
Sede, 

Aludido'el Sr. Castillo y Ayensa por el mar
qués de Miraílores en la sesión anterior, co
menzó su rectificación vanagloriándose de liaber 
hecho en su carrera el servicio importante de 
contribuir al reanudamiento de nuestras rela
ciones con Roma. Negó haber faltado á las ins
trucciones que se le comunicaron, asegurando 
haberlo probado ya por escrito, y desentendién
dose como debía de este cargo, ya desvanecido 
en su obra. Por lo demás, demostró que la His
toria de las negociaciones con fíoma, que había 
publicado, había recibido mayor extensión de 
la que pensaba darle en un principio, por causa 
del mismo marqués de Miraflores, qué se empe
ñó en traer al Senado todos los documentos re
lativos á esas negociaciones. Defendió el Concor
dato de 1845, cotejando algunos de sus princi
pales artículos con los del-51 , y probando que 
era falso que hubiese trabajado en favor de 
ideas ultramontanas y contra los intereses del 
país, puesto que en ellos no habia ido tan allá 
como los que hicieron el segundo. 

Comparó el art. I.0 de ambos, relativos á la 
unidad religiosa de nuestro país, probando que 
en el del 51, además de enunciar el hecliu de 
que la religión de España seria la católica, apos
tólica y romana, se contrajo la obligación de 
conservarla. 

Lo mismo sucedía con el o.* del 45 y el 28 
del 51, ya que la única diferencia que se ad
vierte entre ellos es que el segundo es mas fa
vorable á l a Santa Sede, por establecer semina
rios ordinarios y generales, cuando el primero 
dejaba mucha más latitud al gobierno, diciendo 
que se crearían los que se juzgasen conve
nientes. 

Continuando después su cotejo, manifestó que 
los que se-referían al derecho de adquirir de la 
Iglesia (10 del Concordato de 45 y 41 del de 1851) 
eran idénticos en el fondo, si se prescindía de la 
parte beneíicial; y que esto era tan cierto, quo 
pl del 45 habla sidg la primera base para todas 
las convenciones que se celebraron después. 

Al pasar al exámen de su obra, escrita con 
hiél, según decia el marqués de Miraflores, hizo 
reflexiones juiciosas, encaminadas á demostrar 
su imparcialidad. Y en efecto, si es una historia 
en la cual se rinde culto á la verdad, ¿por qué 
no se ha de censurar lo que sea censurable á 
juicio del autor? Este es el grave peligro que en
vuelve para los escritores la historia contempo
ránea; pero si se' decide alguno á escribirla, y 
no teme los alardes del amor propio, ¿por qué 
no se recurre á la prensa y se desvanecen los 
errores que contenga, y se rectifica el juicio del 
público? ¿Es el Senado el lugar más á propósito 
para asegurar que una obra está escrita con hiél 
ó con azúcar? Discusiones de este género son 
dignas de insacularse perpétuamentc. 

De buen grado la insaculamos, pues, nos
otros, y pasamos por alto cuanto añadió el ilus
tre marqués, así como la rectificación del señor 
Arrazola y la contestación delSr. Castillo. 

El señor conde de Yellc usó después de la pala
bra con la dignidad y mesura que le son caracte
rísticas. En su opinión, no ha triunfado exclusi
vamente ningún partido, puesto que si los pro
gresistas han logrado que predomine el princi
pio relativo á los intereses materiales del clero, 
el conservador ha vencido, obteniendo que se 
respete á la autoridad pontificia, y se consigno 
la facultad de adquirir á la Iglesia. Corno ha
cendista entendido, satisfizo las dudas del mar
qués de Mirafloreí, alabando el convenio en 
cuanto á la conmutación, que ya conocen nues
tros lectores. 

Faltaba aun que hablase el ministro dé 
Gracia y Justicia para cerrar el debate, y en ho
nor do la verdad debemos decir que S. E. se 
expresó en mejores términos que lo ha hecho 
otras veces. Abandonóla elocuencia campanuda 
y retumbante, á que hasta ahora se ha consa
grado, y se limitó á exponer atinadas conside
raciones sobre el espíritu y tendencias del pro
yecto. Contestó primero al Sr. Carramolino, 
tranquilizando á S . S. acerca de las dudas quo 
manifestó en su discurso, y probando que el go
bierno ni se habia excedido al constituir al Con
sejo de Estado en .tribunal de apelación de las 
censuras de los obispos, en lo cual se habia co
piado lo dispuesto en la ley de imprenta presen
tada por el mismo Sr. Carramolino en Diciem
bre de 1859, ni habia impedido que el expe
diente del Sr. Santaella pasase al juez compe
tente, puesto quo aun no lo habia resuelto el 
Consejo do Estado. También habló sobre el ar
reglo y circunscripción de las diócesis, indican
do cuanto se había hecho hasta ahora, y con
cluyó demostrando que e) Padre Santo habia 
procedido con toda tranquilidad al aprobar el 
convenio, puesto quo las circunstancias que en
tonces le rodeaban no eran semejantes á las 
de hoy. 

Pásóse, pues, á votación el proyecto, y IVié 
aprobado por 85 bolas blancas contra 5 ne
gras. Kl Sr. Rodrigue/ Camalcño presentó una 
proposición para que Casasen las vacaeiones do 
los Irihunaics. Hoy se discutirá el dictámen de 
la comisión relativo al proyecto de ley sobro 

igualación de sueldos á los jefes y oficiales 
cuerpo de sanidad militar con los que ^ ^ en 
los jefes y oficíales del ejército. ^ CUr 

E l secretarlo de la redacción, Fernando del Casf) 

los 

La discusión del acta de Raza ocupó ayer 
primera parte de la sesión del Congreso. ^e 111 
ciamos á entrar do propia cuenta en porm^Jl 
acercado este debate. El director de EL m 
es el candidato vencido en aquel distrito mp,,' 
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á los ingeniosos expedientes de la influencia le 
y no queremos que pueda siquiera sospecói 
que tratamos de causar aquí ruido con uti aa . J 
que personalmente nos interesa, aunque no [ 
teresa menos que á nosotros al respeto y acat | 
miento que se merecen las leyes, liemos 
rado desde un principio que huiremos eu ¿ 
tros juicios de todo lo que tenga visos do eXc[(i 
sivamente personal, y así lo hacemos, ¿nV 
perjuicio de lo mucho que pudiéramos y 
debiéramos decir en esta ocasión. Fuera 
en otro sitio damos detalles acerca de la ek Tra 
cion, y trasladamos, para que mejor puedaap̂  n.a^ 
ciarse nuestra mesura, la opinión que han j 
mado periódicos de distintas ideas sobro la ^ fjaza 
sion de ayer. M 

El acta de Raza, impugnada con tanta fuer, üor¿" 
za de lógica por el Sr. Paz, cuyas dotes de ora. ^r lo 
dor no necesitamos encarecer, fué aprobaij que 1 
por el Congreso (como lo han sido antes sin I De 
ficultad otras muchas de la misma índolí), á ̂  en la 
sar de la tibia defensa del Sr. Suarez Inclan, 
de la calorosa y un si es no es grotesca del % 
ñor Hazañas, que hablaba pro domo sua. I 
pudiendo este Excmo. señor desvanecer los car-
gos ni negar los hechos , apeló al recurso dedir 
á su contrincante por desconocido en eFdiste 
lo. La aserción es inexacta; y lo pruebanfc 
muchos y buenos amigos que allí tiene el seno: ^iend 
Yillanova, y el número de votos que obtuvo «• (1U8 I 
tenst'blemente en la elección, aunque se eclióei creta. 

provi 
su contra todo el peso de la influencia ofióJ, p0r c 
y se pusieron en juego para vencerle arte^v tualii 
trarias de todo punto á la ley. reos 

Por lo demás, la aprobación del acta de h seiIa( 
• si int< 

za, lo mismo que la reciente admisión ent ' pa 
Congreso del jóven Calderón Collantes, hijoá jfamaj 
señor ministro de Estado (elegido cuando pat reció 
ser diputado carecía de los requisitos legales), terinc 
patentiza lo mucho que de poco tiempo á est eífPe 
^ , , , • x • adver 
parte hemos adelantado en ciertas materias seccí( 
Ilegalidades que hace algunos años habrían llí de un 
nado de fervorosa indignación á los Catones É en qi 
parlamentarismo, causando graves disgustó i Lo 

• oue i 
aquellos que las hubiesen cometido ó autor® 
do, y hasta poniendo á veces en riesgo su e» ^mtQ 
tencia ministerial, gracias al saludable impulí nio se 
de la opinión pública,-pasan hoy como si tal w ĵ one 
sa, con la aprobación de aquellos mismos & 
iones, y son excedidas y superadas en mu*, de a, 
sin que de ello se asombren ni escandalicen. ^ somb 
este deplorable espectáculo es un progres», ̂  duda: 
llera más que no progresásemos de ese modo. 
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Admitido como diputado el Sr. Hazañas, I 
pasó á discutir el presupuesto de ingresos • y ^ ba á 
cursos extraordinarios. paraj 

Levantóse el Sr. Quintana , no á impugnar- justifi 
lo, aunque le parece inconveniente en el fon* ja j * 
y en la forma, sino á exponer algunas cons* 
raciones, en que el señor ministro de Haciê  le^ y 
debiera haberse fijado antes de-aventurará el act 
establecer nuevos recargos en los tributos. Atet' 
diendo á las circunstancias, S. S.selimiW 
hacer observaciones, pero observaciones iwf Lo 
tantísimas, sobre el mal meditado aumentô  actas 
la contribución de consumos, y sobre lainop01" P̂105 

AnhS' ALÓN; 
1 unidad de establecerlo en esta ocasión; 8° YAÑE; 
tanto lo cual, aseguró que concederá al g l̂8r y SA> 
no cuantos recursos necesite, sobre lodo en Hé 
tos momentos críticos. , tm PG 

Este proceder patriótico, lo mismo que el c ' e] 
Sr. Madoz (que hizo también en descargo . ^ e 
conciencia, con iguales salvedades, observa61 
nes análogas), merece nuestros elogios; w. aar el 
más, cuanto que, según dedujimos de las111 EU 
caciones del Sr. Quintana, podia este sin ^a^1' 
esfuerzo haber dado un mal rato al se^orlD | k ' n L 
tro de Hacienda, evidenciando aun á los ojos 
menos versado en negocios rentísticos todo^ Sr. HÍ 
inconvenientes que anulan el proyecto dri se 1111 
Salaverría. ^ 

Triste cosa es, sin duda, que á tavoi ^ ^ 
crítico de las circunstancias, y como s*s6. t\ y nos 
tase de aprovecharlas para tal fin , pasen sij nos re 
exámen debido proyectos como el presen^- el sa 
lo mismo que puede nacer en algunos la s0v /gai cha de que hoy se echan á volar ciertas P 

porque ahora se aprueba todo, y teméis ^ duc^ 
euenta que no hay asunto más interesante^ i d ^ 
el país, ni cu que más se comprometa !:l ^ ' " ^ c^la 

2a de sabilidad de los representantes de la nacio^ 
el relativo á las cargas y tributos que Pssa ^ tiiias 
bre los pueblos ,-debia ser el gobiern0 01 j aianc] 
más parco en exigencias é innovaciones 3las? ( 
pronto no se pueden satisfacer ó realizar ^ ^ 
currir en la nota de precipitados, cuando- ^ & ^ 
la de poco celosos por el bien y los ¡ntf,? J¿J ^ <j 
los pueblos. Tiene mucha ruzon el ft • ' 
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eti creerlo así, máxime si se atiende á los re
cursos que ha propuesto el Sr. Salavcrría para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario, y 4 
los que podrían emplearse con ventaja del cré
dito y del Tesoro, y ahorrando al gobierno la 
impopularidad de las exacciones propuestas;, 
para sustituir á la ingeniosa lucubración que se 
discute en el Congreso. 

El Sr. Yañez Rivadeneira dejó en pié todas 
'las observaciones y argumentos del Sr. Qmwta-
na. La causa que defendía no se prestaba cier
tamente á mejor defensa. Cuando la luz de la 
verdad es tan clara y nada la enturbia, ni aun 
cerrando los ojos podemos desconocerla. 

Esta tarde continuará la discusión del pro

yecto. 
f;l secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

¡ra-

5te 

Kn medio de las graves cuestiones que lla
man hoy la atención pública, la sesión del Con
greso ofreció ayer algún episodio agradable. 
Tratábase del acta de Baza, provincia de Gra
nada, en cuyo distrito se ba verificado una elec
ción parcial, por haberse concedido la gran cruz 
de Isabel la Católica al Sr. I ) . Manuel María 
Hazañas, director de loterías. 

Muchas rosas sabíamos de elecciones; pero ig 
norábamos los adelantos que en este particular 
m van obteniendo, y ayer se encargó de expli
carlos el Sr. Paz con la lógica y buenas formas 
que le son peculiares. 

De dos secciones consta el distrito de Baza; 
en la primera, cuya cabeza es también capital 
del mismo, quedó en minoría el Sr. Hazañas; 
en la segunda, en Ferreira, tuvieron lugar mu
chas escenas vistas ya en ocasiones análogas, 
y otras enteramente nuevas. 

La mas culminante es haberse hecho la elec
ción en la casa-morada del secretario de ayun
tamiento, cuñado del Sr. Hazañas, sin que la 
designación del local se publicara en todos los 
pueblos del distrito, como previene la ley electoral; 
siiendo aquel acto, como los demás preparativos 
que le precedieron, dirigido por el mismo se
cretario de ayuntamiento, por un consejero de 
provincia, cuñado también del Sr. Hazañas, y 
por otros parientes y allegados que son en la ac
tualidad administrador de estancadas, de cor
reos , de bienes nacionales, visitador de papel 
sellado, y auxiliar de estadística. No recordamos 
si intervino algún otro funcionario público. 

Partiendo de esta base, y como cosa ya de 
familia, antes de la hora que marca la ley apa
reció constituida como por encanto la mesa in 
terina en una de las habitaciones de la casa, y 
empezó la votación para la mesa definitiva. Es de 
advertir, que el pueblo señalado para cabeza de 
sección tiene tal importancia, que carece hasta 
de un reloj para que sepan los vecinos la hora 
en que viven. 

Lo que siguió es fácil inferirlo. Yetaron los 
que no eran electores. A los que lo eran, se les 
admitía ó no á votar, según parecía al presi
dente y á la mesa; y llegado el acto del escruti
nio se pidieron por los electores las comproba
ciones que la ley autoriza, exigiendo además que 
las papeletas fuesen quemadas; pero el dueño 
de la casa, cuñado del Sr. Hazañas y secretario 
de ayuntamiento, metió las papeletas en un 
sombrero , se las llevó para quitar motivos de 
eludas, y todavía no han parecido. 

Otro hecho grave tuvo lugar en Ferreira, 
desconocido hasta ahora. El presidente de la 
rñesa , constituido en tribunal de justicia, oficia
ba á los alcaldes en el mismo día de la elección 
para que instruyesen expedientes ó procesos que 
justificasen el derecho electoral de quien esta
ba incluido en las listas ultimadas con arreglo á 
la ley. 

Todos, sin embargo, fueron pecados venia
les, y la comisión propuso y el Congreso aprobó 
el acta de Baza, sin que bastasen las elevadas 
consideraciones que acertadamente expuso el 
Sr. Paz, con el fin de llevar el prestigio nece
sario á nuestras instituciones representativas.^ 

Los diputados individuos de la comisión de 
actas que dan tales pruebas de rigidez de prin
cipios en materias electorales, son los señores 
ALONSO MARTÍNEZ, RIVERO CIDRAQLE, MONARES, 
\ASEZ RIVADENEIRA (D. MANUEL), SUAUEZ INCLAN 
y S m (D; EULOGIO FLORENTINO). 

Hé aquí ahora la exacta reseña que publica 
un periódico de hoy. Esto nos releva de todo 
comentario: 

"Decíamos ayer que la sesión de que nos vamos 
á OCUpar seria quizá interesante , y poco imaginá
bamos ál decirlo en qué concepto nos iba á intere
sar el Congreso. 

El Sr. Hazañas, que ya en el primer periodo de 
psta legislatura nos habia dado una tarde delicio
sa; el Sr. Hazañas, cuya acta habia quedado sobro 
a masa (por mas que por una mala inteligencia 
subiésemos dicho que se le habia aprobado); el 
r- Hazañas, decimos, defendió ayer su acta con 

ni1 Sracejo y una lábia, que equivalen, cuando me-
nos, á toda la profundidad y parlamentarismo del 
aias docto Y grave personaje. 

Dios le pague á S. S. el beneficio que nos hizo, 
nos*38 ̂ 1jre ̂  nosotros (10 olvidarlo en los dias que 
^ s restan de vida. ¿Qué es ver ¿ S. S. paseando 

on de sesiones con los papeles en la mano, 
"egar hasta la 
de extrema izquierda, tener un rato 

diwíSíainente satÍ3fecho del efecto que habiapro-
¿Qué es ve rá S. S. echar mano de la carta 

f 

Pabque con el Sr. Paz, y volverse á su sitio, 
;arr 

ducido? 

darf ^m¿0' leerla ' Pontlerar su excelencia, y guar-
con a e0Ui0 010 enPaño^ después de haber armado 
â d ^ ^ 1 7 0tr0S documentosuntenderefce ; l man

tilla6 ^ en laS plaZaS Públicas pregonan pas-
SPara afdar navajas, y líquidos para quitar 

ñ a s ? ^ f Y SObre t0d0'¿<lué 68 el oir al Sr- Haza" 
Pala 68 Una clelectaciori sin ejemplar en el 
aquén0 de l0S "ser,ores dipntados. Aquella lisura, 
aqiwi Spontane5dad en el ademan y la palabra, 
del nu"1 Iia¿uralidad tan propia, como dijo S. .S., 

1 e habla entre compañeros, aquellas suposi

ciones tan delicadas, aquellos bocadillos del que 
se dirige á buenos entendedores, cuyo conjunto 
salpicaba constantemente con frases, dichos, mo
dismos y posturas castizas de la tierra, no tienen 
precio. Esperábamos nosotros de buena fé que su 
peroración terminase con el Ole y un paso del Fífo, 
y sabe Dios si nos pesó que no sucediera así, por
que era un final pintiparado para el caso. 

El Sr. Faz tuvo la fragilidad de olvidar que el 
estilo de su contrincante rechazaba la seriedad del 
debate; de manera que las palabras de S. S. y las 
del diputado por Baza formaban una discordancia 
inadmisible. Y claro está: el Sr. Hazañas fué pro
clamado diputado. 

Una observación al paso. Siempre que se ha em
pleado en las elecciones la influencia moral en con
tra de un candidato de oposición, ha triunfado el 
gobierno; pero en Baza, donde el Sr. Hazañas, 
ministerial, tenia, según dijo^ gran parte de las au
toridades en estado de neutralidad y otra parte en 
contra, er* Baza ha triunfado también el gobierno: 
es decir, que ha triunfado de la oposición y de sí 
mismo. Hazañas son estas poco comunes, que un 
resto deí superstición nos obliga á atribuir al ape
llido del señor director de loterías. 

Este curioso y deleitable incidente solo duró un 
par de horas. ¡ Cuán cierto es aquello de que el 
bien en la tierra poco dará !» 

Sobre el mismo asunto dice otro de nuestros 
colegas: 

«Como si la aprobación del acta de un diputado 
ministerial que renunció el cargo por aceptar una 
gracia sumamente graciosa urgiera mucho, y la 
presencia del elegido fuera tan importante para el 
ministerio, se antepuso esa discusión á la urgente, 
que trata de los recursos ordinarios y de los extra
ordinarios para la guerra dé Africa. 

E l Sr. Paz impugnó la referida acta (la de Ba
za) , diciendo de ella lo que de tantas otras se ha 
dicho y probado; pero el Sr. Suarez lucían dijo 
que solo han protestado cuarenta y dos electores; 
el Sr. Hazañas (el intei'esado) pronunció un discur
so muy divertido, y el acta fué aprobada. 

Si se hubiera sabido que en la sesión de ayer el 
Sr. Hazañas iba á pronunciar aquel discurso, no 
hubiera habido billetes para las tribunas. Sabía
mos que el diputado por Baza tenia gracia para 
los cuentos y chascarrillos andaluces; pero no sa
bíamos que el género cómico pudiera adaptarse tan 
bien para defender actas de los diputados ministe
riales. 

Después del saínete se pasó al presupuesto de 
ingresos, y habló en contra el Sr. Quintana, y 
en pro el Sr. Yañez Rivadeneira.» 

E l secretario de la redacción, Fernanslo del Castillo. 

lié aquí el proyecto de ley sobre presupues
tos , de la comisión del Congreso, cuya discu
sión comenzó ayer: 

Artículo 1.° «Los gastos ordinarios del servi
cio del Estado durante el año de 1860, se presupo
nen en la cantidad de 1,887.369,825 rs., distribuida 
por capítulos y artículos según el estado adjunto, 
letra A. 

Ar t . 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el expresado año, se calculan en la canti
dad de 1,892.344,000 rs., según el estado letra B. 

Ar t . 3.9 Los gastos afectos al producto de las 
ventas, la parte de este producto aplicable á la 
amortización de la deuda consolidada y diferida, 
las obras públicas extraordinarias, el material ex
traordinario de Guerra, Marina, Gobernación y Ha
cienda y las subvenciones de ferro-carriles, se pre
suponen en la cantidad de 303.924,655 rs . , con
forme al estado letra C, aplicándose á su pago 
los valores que comprende el mismo estado, con 
arreglo á las leyes de 1.° de Abr i l y 22 de Mayo 
de 1859. 

Ar t . 4.° Se hará extensivo el derecho de hipo
tecas á las traslaciones de dominio de los bienes 
muebles, en los casos en que respectivamente los 
satisfacen los inmuebles, siempre que dichás tras
laciones se hagan constar por instrumento público, 
y con tal de que en ningún caso exceda el derecho 
de la mitad del que respectivamente corresponda 
al acto ó contrato cuando recae sobre bienes raices, 
según lo dispuesto en el real decreto de 28 de No
viembre de 1852. 

Ar t . 5.° E l impuesto de consumos se exigirá 
desde 1.° de Enero próximo, con sujeción á los de
rechos que lijan las adjuntas tarifas. 

Ar t . B.0 Se autoriza al gobierno para hacer en 
las clases y precios del papel sellado las altera
ciones que juzgue necesarias, sin que exceda de 
200 rs. el precio del sello superior, sujetando al 
uso del que corresponda, además de los actos y 
documentos que en el dia deben extenderse en di
cho papel: 

Primero. Las acciones y obligaciones que emi
tan desde 1.° de Enero próximo los Bancos y so
ciedades de crédito, comercio, industria, minas y 
demás análogas. 

Segundo. Todo documento privado por el 
cual se verifique la constitución, liberación , de
claración ó novación de obligaciones, cuyo importe 
total no baje de 300 rs. 

E l gobierno podrá adoptar las disposiciones 
penales necesarias, á fin de asegurar el cumpli
miento de las que dicte en virtud de la presente 
autorización. 

Ar t . 7.° E l máximum de la deuda flotante del 
Tesoro se fija en 740 millones de reales. 

Ar t . S.0 Los recargos sobre las contribuciones 
y rentas públicas no podrán exceder durante el 
año de 1860 del máximum autorizado por la ley de 
presupuestos de 22 de Mayo último, á no ser que 
así se dispusiese por una ley especial. 

Ar t . 9.° Se autoriza al gobierno para quo, l l e 
gado el caso de aumentar en mas de 100,000 hom
bres la fuerza del ejército, ó el de que loa gastos 
de guerra lo hicieren necesario, pueda recargar 
hasta 
12 por 100 los cupos de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería. 
10 por 100 las tarifas de la industrial y do co

mercio. 
10 por 100 las del impuesto de consumos en los ar

tículos que lo considere conveniente. 
10 por 100 el derecho de hipotecas. 

Se le autoriza igualmente para que en iguales 
casos pueda establecer sobre los haberes de las 
clases dependientes del Tesoro un descuento hasta 
8 por 100 en las asignaciones desde 3,000 rs. i n 

clusive hasta 15,000. 
10 por 100 desde 15,001 en adelante. 

Se exceptúan del descuento el clero, los cuerpos 
armados del ejército y de la marina, y los resguai'-
dos de las rentas. 

Ar t . 10. Se autoriza al gobierno para ampliar 
hasta la suma que las necesidades de la guerra 
exijan, dentro de los límites que para aquellos ob
jetos fijó la ley de 1.° de Abr i l último, los créditos 
que el presupuesto extraordinaido de 1860 señala 
con destino al material de Guerra y de Marina, y 
para aumentar proporcionalmente á los mayores 
gastos que por este concepto ocurran, la cantidad 
emisible, según el mismo presupuesto, de los b i 
lletes creados por dicha ley. 

El gobiei'no podrá hacer la negociación de esta 
clase de billetes, bien por la fórmula que expresa 
el art. 7.° de la ley citada, ó por la del descuento, 
en cuyo caso el interés anual que devenguen no 
excederá del 6 por 100, efectuándose en uno ú otro 
con los requisitos que en aquella se previenen. 

Ar t . 11. E l gobierno dará cuenta á las Córtes, 
del uso que hiciese de las autorizaciones contenidas 
en la presente ley. 

Palacio del Congreso 20 de Octubre de 1859.— 
Diego López Ballesteros.—Joaquín de Peralta.') 

Es insoportable el lenguaje de los diarios in
gleses. La Península Española, periódico que 
ve'la luz en Lóndres, se expresa noblemente en 
estos términos, contestando á los insultos del 
Daily- Telegraph: 

«Hace dos semanas contestábamos de un modo 
enérgico, pero mesurado y decoroso, á l o s ataques 
ridículos y gratuitos que el Daily-Telegraph dirigía 
al ejército y al pueblo español. Las formas corte
ses de nuestro artículo, lejos de atraerlo al terreno 
donde discuten los hombres bien nacidos y de edu
cación, han producido en este órgano de las taber
nas inglesas una rabia indescriptible. El 18 de este 
mes vuelve á la carga, y en un lenguaje con el cual 
no queremos manchar las columnas de nuestro 
periódico, arroja todo el cieno de que rebosa su co
razón sobre los objetos mas sagrados de nuestro 
país. Son los salpicones de un animal inmundo que 
después de haberse estado revolcando en el fango, 
se sacude en medio de una reunión de nobles da
mas y caballeros vestidos para un baile. Ni el t r o 
no de España, ni el gobierno español, ni la no
bleza, ni el sacerdocio, ni los hombres políticos, 
ni la imprenta, ni la magistratura, ni el comercio, 
ni ninguna clase de los españoles, en lin, sale ilesa 
de las inmundicias que saltan de, las columnas de 
este borrón de la prensa de Lóndres. Sobre todo, 
insultar al abrigo de la impunidad de la libertad 
inglesa á la Reina de España, ¡á una señora! ¡Qué 
cobardía! Jamás se habría faltado al respeto 
que se debe á sí mismo ese gobierno, á que tan 
brutalmente insulta el Daily-Telegraph, hasta el 
punto de permitir que se dijesen en un periódi
co de Madrid tales groserías de i;na reina de 
Inglaterra. 

Imaginad el lenguaje de un hombre el mas ab
yecto y grosero del pueblo bajo; el de una mujer
cilla de mala vida; el de un habitante de las taber
nas de quinta categoría de Lóndres ó Liverpool; 
imaginad, por último, todo lo que pueda expresar 
la grosería, la calumnia, la osadía, la mala educa
ción y la estupidez juntas, y todavía no habréis po
dido formar una idea de lo que de nosotros, nuestro 
país y nuestras instituciones, dice en medio de un 
pueblo libre y culto el Daily-Telegraph. Ya hemos 
dicho y repetimos ahora, que nosotros no nos de
gradamos voluntariamente hasta descender á un 
terreno en que solo lidian las ratas ó los pugilísti-
cos ingleses. 

Nosotros los hombres de educación tenemos otro 
tribunal y otro palenque para arreglar nuestras 
diferencias. A ellos apelaremos.—J. S. Bazan.—J. 
García.» 

Volvemos á llamar la atención de La Cor
respondencia de España háeia estas líneas, ya 
que censura la acritud que emplean nuestros pe
riódicos con aquella, potencia amiga. 

Son notables las siguientes líneas que han apa
recido en La Correspondencia: 

«La Gaceta de Francia llegada ayer, dice que en 
los círculos diplomáticos se habla de un nuevo 
tratado de comercio y amistad entre Inglaterra y 
el emperador de Marruecos. No deja de ser signi
ficativo, si la noticia es cierta, que precisamente en 
estos momentos se ocupe Sidi-Mahomed de estre
char sus vínculos con Inglaterra. »i» 

E l Estado de anoche fué recogido, viéndose 
obligado á retirar un artículo, á_causa del per
cance que nosotros lamentamos. 

Hoy debe empezar en el Senado la discusión 
de un proyecto de ley que tiene por objeto 
igualar los sueldos de las clases del cuerpo de 
sanidad militar con los que disfrutan los del 
ejército á que están asimilados sus empleos. 

En la sesión de antes de ayer del Congreso 
presentó á la mesa el Sr. Santana una propo
sición de ley para reformar los artículos 50, 
37, 38 y 59 de la ley de imprenta, que fijan la 
cantidad de los depósitos y.las clases de papel 
en que hayan de realizarse. El Sr. Santana 
propone la disminución de dichos depósitos , y 
que se haga extensiva á mas clases el papel de 
las en que pueda verificarse. Según noticias de 
un diario, el gobierno no pone dificultad á este 
proyecto, que reemplazarla por ahora á la pro
posición del Sr. Mazo que, como ya saben nues
tros lectores , se ha creído necesario suspender 
por efecto de las circunstancias. 

En las secciones del Congreso se habrá leído 
esta tarde un proyecto de ley do varios dipu

tados para otorgar la creación de un ferro
carril que atravieso por Jerez á las minas de 
Riotintp, y vaya á empalmar con la línea gene
ral de Madrid á Mérida. 

El Morniny-Chronicle, uno de los periádlcos 
que mas se distinguen por su acritud altralar 
de los asuntos de España, dice á propósito de 
la guerra: 

«Marruecos manda al Mediterráneo, y Tánger es 
uno de los puntos importantes de ese imperio. 
Nuestra dominación en esos mares correrla peligro 
si una potencia europea se hiciese dueña de las 
costas del Africa septentrional. Protegiendo á Mar
ruecos, nos protegemos á nosotros mismos. Espa
ña es hoy nuestra aliada: si mañana tuviese á Tán
ger, se convertirla en nuestra enemiga.» 

E l Morning-Chronicle termina amenazando con 
que si España atenta á los intereses de Inglaterra, 
esta puede darle un golpe mortal en Cuba. 

E l Daüy-Neivs ss queja de la precipitación del 
gabinete de Madrid, que en su sentir no está jus 
tificada por las respuestas del emperador de Mar 
ruecos. 

El Times, mas hábil que sus colegas, disimula 
su mal humor bajo el tono de la ligereza y aun 
del desden: 

«Todos los dias, dice, nos ocupamos con las no
ticias de Madrid, como si una contienda entre una 
potencia europea de segundo orden y un Estado 
mahometano semi-bárbaro pudiera afectar los i n 
tereses del mundo.» 

En seguida, después de declarar que los enemi
gos mas encarnizados de la España no pueden de
searla una cosa mas funesta quo principiar una 
guerra de veinte años contra las tribus musulma
nas, bajo el sol abrasador del Africa, termina con 
estas palabras: 

«Como quiera que sea, dejemos á los españoles 
á sí mismos. Estemos seguros de que en este caso, 
después de alguna llamada victoria ó del bombar
deo de algún puerto morisco se arreglará el 
asunto. Si interviniésemos nosotros, esto no ten
dría otro resultado que dar á l a contienda una im
portancia que no consiente.» 

Hé allí, pues, el sentido en que se expresa la 
prensa inglesa en general. Ninguno de sus ór
ganos ha tenido todavía la virtud de confesar el 
derecho incuestionable que asiste á España, pa
ra exigir por medio de las armas satisfacción 
cumplida de los agravios que ha recibido. 

Quisiéramos ver el efecto que produce la lec
tura de las precedentes líneas en aquellos de 
nuestros colegas españoles que parecen encar
gados de defender la noble conducta de la 
Gran-Bretaña en estos momentos. Ya compren
demos que el gobierno no puede ser responsa
ble de lo que dicen los periódicos; pero juzgúe
se si tendría medios de impedir el lenguaje 
desenfrenado de la prensa contra una nación 
amiga y aliada. 

Ha fallecido en esta córte el Sr. Beramendi, que 
tal vez era el decano del cuerpo consular. 

En la línea de Madrid á Guadalajara han circu
lado 6,211 viajeros del 15 al 21, y el producto 
por todos conceptos, ha sido de 58,713 rs. 38 cén
timos, lo cual da por término medio al dia 8,387 
reales 62 céntimos, y de recaudación anual por k i 
lómetro, 53,710 rs. 19 céntimos. 

Del despacho de la dirección general de infante
ría se encargai'á, durante la ausencia del general 
Ros de Glano, el coronel brigadier del regimiento 
de Galicia, D. Manuel Alvarez Maldonado. 

Estos últimos d-las ha tenido el precio de los 
granos alguna subida, aunque corta, siendo el mo
tivo de esta novedad la falta de acarreo por estar 
los labradores ocupados en la sementera, concluida 
la cual se espera con fundamento que vuelva á pro
nunciarse la baja en el mercado de Madrid. 

Hace pocos dias, al decir de un periódico, que 
celebraron una reunión los diputados de las pro
vincias interesadas en el ferro-carril del Norte, 
para enterarse del estado de las obras de esta l í 
nea, que tanta utilidad y engrandecimiento ha de 
reportar á toda España. En estas obras, según 
añade nuestro colega, se trabaja con actividad, si 
se atiende á la crisis que reina en el mundo mer
cantil, con motivo de la guerra de Italia y de las 
complicaciones que de ella han surgido; compli
caciones que han contribuido poderosamente para 
que las acciones de la compañía no se hayan d i 
fundido entre el público con la rapidez que era de 
esperar. Los actuales accionistas han desembolsa
do hasta el dia de la fecha, desde la constitución 
de la compañía en Enero de este año, 152 millones 
de reales que representan el 40 por 100 de los 380 
millones, importe total de sus acciones. 

Las provincias de Alava y Guipúzcoa por cuen
ta de los contratos estipulados en 1858, en los cua
les se han comprometido á tomar parte en las obras 
del ferro-carril del Norte, la primera con ocho mi
llones de reales y la segunda con 33 millones, han 
satisfecho hasta el dia, Álava 1.600,000 rs., y 
Guipúzcoa 7.619,149 rs. y 75 céntimos. 

La compañía ha percibido de subvención del go
bierno, por cuenta de los 206.139,823 rs. y 60 cén
timos que corresponde por toda la línea, 14 mil lo
nes de reales. 

La suma del material fijo y móvd contratado con 
varias compañías extranjeras, asciende á reales 
178.784,528, de los cuales se han satisfecho ya en 
metálico 7.370,242 rs. 50 cént imos, teniendo obl i 
gaciones la compañía por valor de 48.732,720 rea
les, lo cual compone un total de cerca de 56 mil lo
nes y medio. 

Las tasaciones hechas por los tres ingenie
ros del gobierno , jefes de división de f^rro-carri-
les de Madr id , Yalladolid y Vitor ia , suman un 
total de 113.712,557 rs. y 46 céntimos. 

Por cuenta del material contratado han entrado 
en los puertos de Alicante , Santander y San Se
bastian , 254 buques. 

De desear es que las obras se activen cuanto po
sible yea, á fin de avanzar en una línea que ha de 

ponernos en rápido contacto con Europa, y en la 
ciral están interesados el porvenir y la riqueza de 
toda España , y muy particularmente de las pro
vincias de ambas Castillas, siempre tan desaten
didas y olvidadas. 

El secretario de la redacción, Foinamlo del Castill?. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Nada se ha dicho contra la anunciada salida 
del general O'Donnell para el dia 5, y debemos 
suponer que no se retarde, á juzgar por los pre
parativos que se observan. 

El ardor patrio crece por instantes, y no hay 
clase de la sociedad que no se interese en la 
guerra de África. 

Rasgos detnoble generosidad que nos recuer
dan otros tiempos heróicos, vienen á coronar el 
espectáculo magnífico que la nación española 
ofrece al mundo en estos mementos. 

El señor duque de Osuna, como verán mas 
adelante nuestros lectores, ha ofrecido sostener 
de su peculio un batallón mientras dure la guer
ra de África. Otro propietario de Utrera solicita 
equipar y sostener una compañía de 100 hom
bres; el gobierno recibe cada dia diferentes soli
citudes, ya ofreciendo apoyo y recursos de todo 
género, ya pretendiendo figurar en las filas del 
ejército expedicionario. Hasta las señoras que 
componen las asociaciones benéficas, se ocupan 
de preparar hilas y vendajes para los heridos. 
Cada hora que pasa se renueva y acrecienta el 
entusiasmo. Los lectores hallarán á continua
ción todos los detalles que hemos reunido hoy: 
ellos serán mas elocuentes que nuestros comen
tarios: 

E l equipaje y caballos del general en jefe del 
ejército de Africa, han salido ya: va con ello» el 
ayudante del general, D. Cárlos Puig. 

—El movimiento de tropas no cesa un solo ins
tante, y bien puede decirse que dentro de dos ó tres 
dias á lo mas, quedará completamente organizado 
el ejército y dispuesto todo el material. 

—En los arsenales reina una actividad desusa
da. En el de la Carraca se votaron ayer al agua 
seis chalupas; para el sábado se ar reglarán otras 
veinte, y en breve se alistarán las diez últ imas, to-
• das las cuales deben prestar muy buen servicio. 

En el de Cartagena se han dedicado á trabajar 
sin descanso los obreros del arsenal y otros muchos 
voluntarios, á iiu de aprontar en un breve plazo 
diez chalupas de(desembarco para el ejército ex
pedicionario de África. Igual eficacia se ha des
plegado para concluir la goleta Ceres, que de un 
dia á otro será remolcada a Cádiz. 

En el Ferrol se trabaja activamente para habi l i 
tar la soberbia fragata Blanca, que ayer salió del 
dique. 

—Dice un periódico que el duque de Osuna ha 
manifestado por telégrafo, desde SanPetersburgo, 
que desea sostener por su cuenta un batallón 
mientras dure la guerra de Africa. 

—Según nuestras noticias, otro rico propietario 
de Utrera ha ofrecido ai gobierno equipar y soste
ner por su cuenta durante la guerra una compañía 
de 100 hombres. 

—Ayer salieron de esta corte, para Málaga , loa 
batallones de cazadores de Segorbe y Yergara, 
debiendo dirigirse desde Tembleque ó Alcázar de 
San Juan á Málaga por la carretera ordinaria. De 
Alicante salió también, en el vapor Marsella, de la 
compañía L ó p e z , el batallón de cazadores de 
Ciudad-Rodrigo, destinado al mismo punto, don
de el domingo llegaron la tercera y cuarta brigada 
de acémilas y se esperaba la quinta y sexta. En 
aquella capital se hallan acuarteladas las fuerzas 
siguientes: primer batallón de San Fernando; se
gundo del mismo; dos batallones de artillería y ca-
oallería, y batallón de cazadores de Barcelona, 

—El batallón cazadores de Chiclana quedó em
barcado el 24, después de anochecido, á bordo del 
Barcelona, capitán D . José Calsamigiia, en la capi
tal del mismo nombre. Este vapor estaba atracado 
al andén por la parte de popa , frente de la esca
lera real, y por medio de dos anchas palancas se 
habia establecido un paso fácil y seguro á fin de 
no tener que apelar á los botes. E l Excmo. señor 
general segundo .cabo presenció el embarque. L a 
tropa iba alegre y entusiasmada, y hasta algunas 
compañías prorumpieron en vivas á la Reina. 

Durante la tarde se embarcaron en el propio bu 
que diferentes partidas, de 29 hombres cada una, 
pertenecientes a varios cuerpos, y entresacados de 
los mismos por órden del gobierno á fin de ocupar 
las vacantes que han resultado en los batallones 
expedicionarios para llenar el servicio de hospita
les y enfermería que se está organizando. Los pe
lotones que marenaban eran procedentes délos re
gimientos de Mallorca, Estreinadura, Aragón, Ge
rona, Valencia, Constitución, Isabel I I y Sevilla, 
que se encuentran parte en esta plaza y las demás 
en distintos puntos de las cuatro provincias de Ca
taluña. Calculase que se embarcaron en el Barce
lona mas de 1,000 plazas, inclusas algunas caba
llerías y un gran numero de equipajes y de efectos. 

Hasta después de las nueve de la noche no em
prendió su marcha el vapor.' En los momentos del 
embarque el entusiasmo de la tropa no reconocía 
límites , y loa vivas á la Reina y á los objetos mas 
caros de los españoles, y también á Cataluña "y á 
los catalanes, se sucedían sin interrupción. 

E l batallón de Chiclana , antes de embarcarse, 
oyó de los labios de su jefe una sentida alocución, 
que terminó con un viva á la Reina constitucional 
y á la libertad, á los que eontestaron los soldados 
llenos del mayor entusiasmo, y dando vivas seña
les de la alegría y satisfacción que sentían sus co
razones al marchar á defender los derechos y el 
honor español. 

Tanto en el puerto, donde habia un gran con 
curso, como en las varias calles por donde pasó al 
marcharse el batallón de Chiclana , los soldados 
fueron saludados por el pueblo con repetidas y en
tusiastas muestras de contento, que venían á de
mostrar la grata participación que toma en la 
guerra que va á comenzar en Marruecos para ven
gar los insultos hechos al pabellón español. 

E l 25 continuaba el embarque de los demás ba
tallones de cazadores. También parten algunos, 
jefes y oficiales de sanidad militar. Ayer debió sa
lir el Pelayo conduciendo el batallón de Alba de 
Tormes. 

Ademas de los vapores Barcelona y Pelayo, el 
gobierno ha lletado en aquel puerto el grandioso 
vapor Cataluña, el Ebro, el Tharsis y el Vifredo. E l 
ajuste creemos que ha sido por dos meses. 

—Anuncia La Discusión que muchos de sus ami
gos se han dirigido á su redacción, diciendole que 
estaban prontos á un donativo voluntario en favor 
de la guerra, en caso de que la suscricion se abrie
se en dicho periódico. «IS esotros, dice el diario de
mocrático, nos hemos negado á esta petición; pr i-
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mero, porque ahora creemos el donativo excusado; 
segundo, por lo t ra bajoso que es para un periódico 
la percepción de estas suscncioues. Pero esto dará 
una prueba mas del inagotable patriotismo de que 
están poseídos todos los ^ue aman vertUide^unei^. 
te á su patria.» . .-. • 

—Otro ejemplo inestimable de pnro''*ain.or V Es¿ 
paíia, que "refiere hoy un colega,'es-el de vanos 
estudiantes riojanos, que han dirigido á la Rema 
una exposición solicitando la graeifi de pelear oh, 
el Africa como simples soldados y en el sitio <le 
mas peligro, mientras dure la guerra contra Mar
ruecos. 

—Según noticias de Tánger , parece que á fm de 
evitar la considerable emigración que en aquella 
plaza se advertía, las autoridades marroquíes han 
impuesto severas penas á los hebreos que abando
nen el territorio, contándose entre otras la coníis-
cacion de sus bienes y la prisión de sus familias y 
parientes. 

Es tal el entusiasmo que hay en Valencia y 
toda su ribera por la cuestión de Africa , que los 
labradores y cosecheros de arroz están dispuestos 
á dar este artículo para abastecer el ejército, á un 
precio mucho mas bajo que á los comerciantes. A l 
mismo tiempo el clero valenciano influye de una 
manera notable en favor de la justísima causa cuya 
defensa lleva á nuestros soldados á las playas afri
canas. 

—Son inlinitos los oficiales retirados y hasta im
pedidos que ofrecen sus servicios al gobierno; en
tre ellos se cita al general Minuisir, á los co
roneles üzur iaga y ür ía r te , y al comandante La-
madrid. 

—Parece que varias personas residentes en Bar
celona se han brindado á establecer, en el punto 
que designe el gobierno, todo el menage para un 
hospital de heridos convalecientes que procedan 
de la campaña de África; y que aceptada la oferta 
en el ministerio, se ocupan ya los intei-esados en 
la realización de su ofrecimiento. 

—En Vitoria, á invitación de la apreciablc seño
ra vizcondesa del Cerro, esposa del señor goberna
dor de Alava, se ha formado una asociación de 
señoras, con objeto dehacery reunir hilas en gran 
cantidad, en aquella ciudad y toda la provincia, 
con destino á los hospitales de sangre de nuestro 
valiente ejército expedicionario en Marruecos. 

—Los sargentos del regimiento de Bailén don 
Juan Morales Sanz, D. Celestino Alejos y Arrieta, 
y D. Blas Morejon Ortega, que actualmente se ha
llan en Alicante, han solicitado que se les destine 
en su clase á cualquiera de los batallones de caza
dores del ejército de Africa ¡ y si esto no fuera po
sible, como simples soldados y sin premio de n in
guna clase. 

—Los alumnos de la universidad literaria de 
Valencia, participando del entusiasmo que ha pro
ducido la declaración de guerra, y deseando dar 
una prueba ostensible de su adhesión en favor de 
nuestros valientes soldados, han abierto una sus-
cricion voluntaria para obsequiar con cigarros á los 
batallones que se embarquen en aquel puerto con 
destino al Africa. 

—Un misionero apostólico, residente en Valen
cia , ha repartido entre los bizarros batallones que 
marchan a Africa, medallas de la Purísima, pa-
trona de las Españas y del ejército, fjue están ben
decidas y llevan las indulgencias que el Padre 
Santo puede conceder. 

Este mismo eclesiástico, que aunque extranjero, 
hace fervientes votos por la gloria del católico y 
valiente ejército español, ha ofrecido decir algu
nas misas para que Dios conceda la victoria á las 
armas españolas. 

—El dia 26 se embarcaron en el puerto del Grao, 
á bordo de diiérentes buques de vela, algunas 
piezas de artillería y municiones con destino á A l -
geciras. 

—En Valencia se encuentran ya preparados pa
ra mai'char dos batallones del regimiento de Cas
t i l l a , uno del Infante, dos de Zamora, y las compa
ñías i * y. 4.a del regimiento de artillería montada. 
Ayer tarde llegó con el mismo objeto un batallón 
del regimiento de la Reina,, y se dice que también 
han de embarcarse dos escuadrones de caballería 
de Numancia. 

— E l escritor D. Pedro Antonio Alarcon, marcha 
á África con objeto de formar un libro sobre las 
vicisitudes de la campaña. 

— E l uniforme adoptado para campaña, armoniza 
perfectamente con el ros. Ayer los generales y 
brigadieres que llevaban el ros en vez del tricor
nio, presentaban tipos de distinto aire y mas esbel
tez que anteriormente. Tanto influye una sola 
prenda de uniforme. 

— E l sábado salieron de Zaragoza un escuadrón 
del cuarto regimiento de artillería y otro del regi
miento de caballería de Talavera, cuyas tropas 
deben embarcarse para Cádiz. 

E l brillante escuadrón del regimiento de cora-
cerr-, del Príncipe, al mando de D. Federico Soria 
Santa Cruz, diputado.á Córtes, fia salido también 
para el punto a que se le ha destinado. 

— E l ayuntamiento de Zaragoza ha acordado 
por unanimidad elevar á S. M . una reverente ex
posición ofreciéndole su apoyo y cooperación para 
que quede á salvo el honor nacional en la guerra 
que se ha declarado. 

—En virtud del ascenso á coronel del duque de 
Gor, mandará probablemente la primera media 
brigada de la primera división del tercer cuerpo 
de ejército. 

— E l general Guajardo, segundo cabo de Anda
lucía , se ha presentado al ministro de la Guerra 
solicitando incorporarse al ejército expedicionario 
de Africa. 

—Por último, el beneliciado de la santa iglesia 
catedral de Valencia, D. Juan Bautista Alcover, 
ha cedido, para los gastos de campaña, el i por 10U 
de su asignación. 

También en Tarrasa se ha abierto una suscricion 
con el propio objeto. 

K/ teitiíafíe de ¡a rviluccion , Fornamlo ('aslillo. 

SECCION DE PROVINCÍAS. 

Los periódicos de provincias llegados úl t ima
mente no contienen noticia alguna particular. 

Continúa felizmente el buen estado sanitario, y 
no poco animados los mercados públicos. 

Aun no hemos recibido hoy el correo, cuya l l e 
gada se retrasa notablemente de algunos dias á 
esta parte, por efecto sin duda de las grandes 
lluvias. 

Según las noticias que de varios puntos de l i s -
paña tenemos, ha reinado muy mal tiempo por 
toda la costa de Galicia y también parte de Anda
lucía. Muchos buques que salieron de aquellos 
puertos han tenido que arribar, y hasta parece que 
ha ocurrido algún naufragio. En la costa del Me
diterráneo hace un tiempo bonancible. 

Trabájase con grande actividad en la>seccion de 
ferro-carril de Corrales á Bárcena, y si dichos 
trabajos continúan de la misma manera, no se pa

sará mucho tiempo sin que recorran aquel trayecto 
las locomotoras que desde Santander llegan hoy 
dia á Los Corrales. 

Entre las varias gracias concedidas por nuestro 
* santísimo padre elPapa Pió IX al Excmo. é limo, ar

zobispo de Valladolid, una de ellas es la de poder 
d««%nar un dia en cada año, en el que todos los 

«p&S de uno y otro sexo que visitaren con devoción 
1 aquella santa metropolitana iglesia, y en el la.re

cibieren la sagrada Eucaristía y rogaren á Dios 
por la paz y concordia entre los príncipes cristia
nos, extirpación de las heregías y exaltación de 
nuestra madre la Iglesia, consigan indulgencia 
plenaria y remisión de todos sus pecados. 

Una distinguida señora de Cádiz, que' nos favo
rece con un correspondencia, nos suministra la no
ticia que á continuación estampamos, altamente 
honrosa para la asociación de damas á que la mis
ma señora pertenece, y que tanto lustre está dan-

• do á aquella culta ciudad, por los muchos é ince
santes servicios que presta á los asilos de bcncli-
eencia: 

«Todas las señoras que componen esta asociación 
están ocupadas en preparar hilas y vendas, desde 
que el gobierno de S. M . ordenó los aprestos para 
la guerra de Africa, y tienen dispuesta ya una bue
na porción de ellas, para remitirlas á los hospita
les de sangre que se establezcan, en el caso de que 
la guerra se emprenda; en la confianza de que tan 
noble como patriótico y humanitario ejemplo será 
secundado entonces por todas las demás señoras* 
de esta ciudad, pertenezcan ó no á. la asociación.» 

Este rasgo de patriotisnio, que demuestra no solo 
los elevados sentimientos de humanidad áo dichas 
señoras, sino el vivo interés que también, y como 
era de esperar, inspira á las bellas españolas la 
guerra del Africa, ha de ejercer grande influjo en 
el ánimo de nuestros soldados, y justifica las ex
celencias de tan meritoria asociación. 

De Zaragoza dicen con fecha 28: 
«Uñ terrible siniestro vino anteanoche á contris

tar los ánimos de los habitantes de esta capital. A 
las siete de la noche la campana de la Torre-
Nueva daba la señal de incendio, y cuantos á dicha 
hora pasaban por la parte del Coso comprendida 
desde el arco de San Roque hasta la Audiencia, 
tuvieron ocasión de convencerse de la magnitud 
del desastre, puesto que, á pesar de la larga dis
tancia que inedia entre este sitio y el teatro de la 
catástrofe, llegaba hasta allí el reflejo del incen
dio. Tenia este efecto en los almacenes de tocino, 
legumbres y granos establecidos en el fosal viejo 
de San P,ablo, siendo tal su violencia que, no bas
tando á dominarle los esfuerzos aunados de la mul
titud de personas de todas clases y condiciones 
que con la mayor puntualidad y abnegación con
currieron á arrostrar el peligro, se pensó en hacer 
jugar la artillería. Por fortuna, el hundimiento de 
todo un piso sobre el foco del incendio logró ais
larle algún tanto, haciendo innecesario aquel úl t i 
mo extremo, y librando por consiguiente á las ca
sas vecinas del peligro que las amenazaba. . 

Poco antes de las diez se retiraban las autorida
des civiles y militares, que con sus disposiciones 
contribuyeron poderosamente á disminuir en lo 
posible los graves perjuicios que hoy lamentan los 
dueños de los referidos almacenes y que nosotros 
sentimos muy de veras.» 

COURESPO-NDEXCIA PAHTICTLAR DE E l Reino. 

Guadalájara 27 de Octubre. 

De dia en dia se van notando en esta ciudad los 
beneficios que recibe, merced á la animación y mo
vimiento que la comunícala via férrea que la pone' 
en contacto con esa córte y otras poblaciones de 
importancia. Los productos del país alcanzan mas 
pi-ecio, las mejoras se suceden, y los proyectos de 
embellecimiento se presentan y agitan con admi
rable rapidez. 

Se está llevando á efecto la de la construcción 
de dos hermosas fuentes antes proyectadas, en el 
jardín y paseo de la Concordia, que contribuirá 
de un modo admirable ká su ornato y embelleci
miento. 

Otra de las mejoras que hay en proyecto tiempo 
hace, es la de la colocación de una cañería de hierro 
para la conducción de las aguas de que se surte la 
ciudad , cuyo presupuesto está formado, y creo que 
no muy lejano el dia que se realice esta obra, que 
honrará la memoria de la autoridad que la inició, 
y epe todos esperan que se lleve á feliz término. 

Siguiendo este ejemplo los particulares, también 
hacen por su parte cuanto Ies es permitido para 
dar á esta población la importancia que se merece. 
A l efecto algunas personas concibieron el pensa
miento de construir una plaza de toros, y este pro
yecto está también próximo á realizarse, pues se ha 
constituido la sociedad, se han colocado todas las 
acciones, y está otorgada la escritura social y for
mulado el reglamento. Algún pequeño entorpeci
miento parece que encontró acerca de la designa
ción del sitio donde habia de levantarse; pero este 
es tan insiguificaute inconveniente, que si no está 
salvado ya, de lijo se salvará. 

Las lluvias han sido abundantes por toda esta 
comarca, y eso ha sido muy bencíicioso para los 
campos, pues ha permitido dar principio á las pr i 
meras labores con oportunidad* lo cual ya es pre
cursor de buena cosecha para el año próximo. Dios 
quiera que así sea. 

La temperatura bastante fria, pero en cambio 
la salud es inmejorable. 

Excuso decir á Vds. que la noticia de la declara
ción de guerra á los infieles ha sido recibida en 
esta población con las muestras del mas grande 
entusiasmo, y que todo cuanto tiene relación con 
este memorable suceso es lo único que llama la 
atención pública. 

V i s i a p ú b í i c a . Para el dia 27 estaba señalada en 
Córdoba la de la causa que se ha seguido en el 
juzgado de la izquierda de dicha ciudad, contra 
D. Juan Duran y Enricjuez, por muerte á su espo
sa, cu la que informaran el promotor fiscal del juz
gado y el acusador privado 1). Manuel Morujon, 
siendo el defensor D. Ignacio García Lovera. 

Mercado de M u r c i a . Trigo, la fanega de 55 á 62 
reales, cebada de 30 á !12, maiz de .% á 38, gar
banzos de 72 á 82, judías la arroba de 1G á 17 , ar
roz de 20 á2ü , aceite de 07 á (ib, vino de 21 á 26 
y aguardiente de 74 á 84. 

E n Albacete . Parece que se activa mucho el ex
pediente relativo á la construcción de un edificio 
destinado al gobierno civil y demás oficinas públi
cas de aquella provincia. 

C o n c e s i ó n . Parece que la dirección general de 
establecimientos penales ha concedido á dicha pro

vincia una sección de presidiarios; faltando ahora 
qu;' !a Kxcma. diputación provincial vote los fon-
.Nis necesarios para habilitar convenientemente un 
c d d V i o á propósito, que roana las condiciones de 
seguridad y salubridad indispensables. 

FA secretaHo de ¡a redacción, FsrriandÓ del Caslillo. 

SECCION L I T E R A R I A . 

POESÍA. 

Para que. se vea hasla qué punto es general 
el enliisiusino de lodos los españoles con motivo 
de la gueííia de ÁlViea, inseríamos á contimia-
Oioa un rasgo lírico, produelo de móvil tan gene
roso, debido á la pluma de im joven (fue todavía 
os casi un lúüo, y que lleva el apellido de un es
critor muy justamente apreciado. En España no 
hay diferencia de clases ni de edades cuando la 
voz del pairiolismo so deja uii-. Inspirados por 
este hermoso sentimiento, aun aquellos que por 
sus años jnvoniies parecían dispensados de cier
tos arranques de varonil energía, cantan y 
obran con envidiable entereza. 

lié aquí la composición á que se alude: 

¡¡AL ÁFRICA!! 

¡Al África los nuestros 
Triunfantes escuadrones. 
1 )e Europa á las naciones 
Glorioso ejemplo á (.lar! 

¡Al África los fieros 
Soldados castellanos. 
Turbantes mahometam.-
Sin tregua á derribar! 

¡Al Africa invencibles, 
Temibles como el rayo, 
Los h i jos de Pelayo, 
Los r m u l o s del Cid! 

¡Al Africa, y los timbres 
De España allí ultrajados, 
Allí por fin vengados. 
Levántense en la l id! 

¡Al y4/Vira, españoles. 
Veréis cuál desde el cielo 
Desciende en raudo vuelo 
Blanquísimo corcel; 

Y en él con rudos golpes, 
Blandiendo el fuerte acero. 
A l santo apóstol fiero; 
Espanto del infiel! 

¡Al Africa, que en breve 
L a voz de cierra España, 
Cruzando la montaña. 
I rá hasta Tetuan; 

Y tímidas las huestes 
De negros africanos. 
De asombro entre sus manos 
E l rostro esconderán! 

¡Al Africalos buenos. 
Del mundo los mejores. 
De España defensores. 
Caudillos de Isabel] 

¡Al Africa, guerreros. 
Que allá de nuevas gloria^ 
E l Dios de las victorias 
Bendice ya el laurel! 

[•Al África, y del moro 
Con sangre el mar teñido. 
Recuerde en su bramido 
Suspiros del Genil; 

Y el bronce al par ruidoso 
Repita el nombre santo 
Que un tiempo anegó en llanto 
Los ojos de Boabdil! 

¡Al África los fuertes 
Ejércitos cristianos, 
Los pueblos africanos. 
Cual antes, á humillar!... 

¡Al Africa, y por siempre 
Terror del agareno, 
Allí del Nazareno 
La cruz se alce en su altar! 

JOSK AZC'LTIA Y LÍSACERO; 

M.umir. 24 de Octubre de ISóí). 

GACETILLAS. 

DE L S CAl ' ITAI . . 

G r e m i o s . Cont inúa la citación de las clases con
tribuyentes en esta córte al subsidio industrial y de 
comercio, para constituir los gremios y nombrar 
«índicos que los representen en el servicio del in
mediato año de 1860, según los precedentes senta
dos en el a nuncio contenido en los díanos del 20, 21 
y 22 del corriente, con advertencia de que la reunión 
de dichas clases tendrá lugar precisamente en los 
dias y horas que se dirán, en los salones destina
dos al efecto en la casa de la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, donde'están instaladas las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia, y que conforme 
á reales instrucciones, será firme y valedero lo que 
determine la mayoría de los concurrentes, sea cual
quiera su número. 

Necrología. Anteanoche á las diez y media fa
lleció el virtuoso párroco de Santiago de esta cór
te, doctor D. Evaristo Martin Torres. 

También ha fallecido el Sr. D. José Joaquín de 
Ibarrola, arquitecto d é l a Academia d r S a n Fer
nando. 

O i d , t r a n s e ú n t e s . Demarcada ya la nueva calle 
que debe abrirse al t r . - insiío público en el s o l a r del 
teatro de la Cruz, parece que se van á ndoplar las 
disposiciones convenientes para que sin demora se, 
hagan las obras necesarias á la alineación y orna
to de las casas que forman ambos costados. 

Según anuncia uno de nuestros colegas, el en
sanche que ha recibido la calle del Arenal, entre 
las de Bordadores y de las Hileras, ha costado al 
ayuntamiento la respetahle suma de 22,000 duros. 

V a siendo u n a enfermedad. Uno de estos dias ha 
debido celebrarse el enlace del oltcial de la p r i m e 
ra secretaría del despacho, Sr. 1). Rafael Ferraz, 
con la señorita Doña lílena Alcalá Galiano, hija 
de los condes de Casa-Valencia. Se cuentan ma-
ravillas del íroií¿maí de la novia, y entre los re

galos descuella uno magnífico de S. M . la Reina. 
Sin duda el dios Himeneo ha sentado sus reales en 
la secretaria del ministerio de Estado, porque se
gún dice un periódico, también se habla del casa
miento de uno de los directores del citado ministe
rio, muy apreciado entre la buena sociedad. 

Vista». Los últimos números de los semanarios 
parisienses IJIllustrafion y Le Monde Ulustré han pu
blicado, el primero una vista de las flotas francesa, 
española y rusa en la bahía de Algeciras, y el se
gundo una vista general del estrecho de Gibraltar 
y otra interior de una batería en esta plaza. 

Ba, be, hl, bo, bu. Acaba de publicar D. .lidian 
Manzano una obrita titulada Cartilla filosófica, qnc 
simplifica la enseñanza de la lectura á los niños y 
adultos. 

Quinta. El señor alcalde-corregidor de esta v i 
lla ha hecho fijar ayer un bando, por el que se se
ñala el domingo (i del próximo Noviemln-e para 
que dé principio el juicio de rectificación del alis
tamiento relativo á l a quinta de 50,000 hombres. 

Este comenzará el dia indicado á las diez de la 
mañana en los puntos marcados, y siguiéndose d i 
cha operación los dias necesarios, en los cuales 
acudirán los mozos alistados áexponej; las razones 
que les asistan para ser excluidos de él, bien sea 
por no tener la edad, por haber jugado la suerte 
ó por corresponderles jugarla en otros pueblos, 
debiendo ir provistos de los correspondientes do
cumentos justificativos; en la inteligencia, que si 
así no lo hiciesen, les parará el perjuicio que haya 
lugar, á cuyo efecto se fijan en los distritos y pun
tos de costumbre las listas de todos los mozos ins
critos. 

Dicha autoridad excita el celo de los habitantes 
ile Madrid para que contribuyan á ilustrar á las 
comisiones de distritos, con el objeto de que no 
sean excluidos sino aquellos á quienes asista justa 
causa para ello. 

Ül'. KSl'ECTÁCüLOS. 

Z a r z u e l a . Deseándola empresa de este t r i t n i 
alternar con las o b r a s nuevas las que del antiguo 
repertorio hace tiempo no se represmLm , ha le-
terminado, dando la preferencia á aquellas en que 
deba tomar parte el primer tenor D. Manuel Sanz, 
volver á poner en escena á la mayor brevedad la 
zarzuela nominada A7 Sargerito Federico, cuya obra 
no se ha ejecutado desde el año de 1857. 

Circo. En este coliseo se representai 'á mañana 
por la noche el célebre drama Los Amantes de Te
ruel, de cuyos principales papeles están encarga
dos Teodora Lamadrid y Valero. 

El secretario de ¡a redacción, Fornamlo del Caslillo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DÉ MAÍÍANA.. San Claudio y compañeros 
mártires. 

FUNCIONES PE IGLESIA. En la del hospital de San 
Juan de Dios seguirá ganándose el jubileo de cua
renta horas, é igualmente continuará haciéndose la 
solemne novena del glorioso Arcángel San Rafael. 

Novenarios de Animas.—Comienza al anochecer, 
en San Antonio del Prado, poruña asociación de de
votos de María Santísima del Cármen. Habrá r o 
sario, meditación, sermón, y responso cantado. Pre
dicará D. Pascual Marin de Candado. 

Seguirán á la misma hora, en las parroquias de 
Santa María y San Luis. 

Sufragio mensual á las mismas benditas Animas: 
se hará por la noche, en Nuestra Señora del 
Cármen. 

Ejercicios semanales: se practicarán por la tarde 
desde las cuatro de la tarde en adelante, en San 
Millan, Servitas, Arrepentidas, oratorios del O l i 
var y Caballerro de Gracia. Y por la noche, en 
Italianos y San Ignacio. 

Además en la capilla de Belén y en la de San 
Francisco (V. O. T.) se visitarán las cruces; por la 
tarde á las tres en aquella, y á las cuatro en esta. 

REMITIDO 

Sin aceptar alguno de los extremos que contie
ne, insertamos á continuación el siguiente, remitido 
suscrito por un distinguido oficial amigo nuestro, en 
quien la declaración de guerra ha excitado el mas 
vivo entusiamo: 

Llegó el momento de abrirse la campaña con el 
imperio marroquí. 

fA gobierno de la nación ha llenado la mas san
ta, la mas noble misión de cuantas están á su cui
dado. 

Se ha correspondido á la dignidad honrosa de la 
patria, y á las esperanzas de la gloria y deeoro de 
la gran familia española. 

E l público de todas las clases, los altos cuerpos 
del Estado, las naciones extranjeras, y hasta la so
ciedad universal, han saludado con la significación 
Vercladera del alma, al digno .gobierno de S. M . , á 
los ilustres representantes de una nación cuyas 
armas, sus blasones, su nombre y su historia son 
y serán siempre la dignidad y el'decoro. Semejan
tes ministros han seguido la'senda de honor 'que 
está expresada en la soberana frente de la grande 
nación. 

Hoy no hay partidos en la nación de Isabel I I : 
en ella solo existen españoles de bravura, de no
bleza, de hidalguía; hermanos, en fin , que si le 
han disputado ciertos derechos en el terreno de la 
ley ó de las armas, lo lian olvidado á la vista de 
na guerra nacional, han depuesto y olvidado 

mpletamente las enemistades para defender la 
onra de su país: esta es la nación de los héroes, la 

de los hombres de corazón de bronce, la que al to
mar las armas dejará un recuerdo que se escribirá 
con letras de oro en el testamento santo de las ge
neraciones. 

;No habéis visto la actitud de los altos Cuerpos 
del Estado? ;No habéis oido las palabras de noble
za castellana que se dejaron caer en el santuario 
ilustre de las leyes por nuestros hermanos los 
diputados de la nación, los representantes de 
nuestros derechos, los hijos de este agradecido 
suelo, que solo ha producido héroes con corazón 
y frente guerreras? Levantad la vista y 'd i r ig idlaá 
las clases desgraciadas, á esas que tienen marchita 
la, vida por la mano grave y pesada del trabajo, y 
las veréis sonreirse, olvidar su desgracia, despre
ciar sus males, y pedir un fusil para defender el 
honor de su nación. 

En un país en donde hay una Reina tan gran
de, tan noble, tan ilustre, que ofrece sus joyas pa
ra atender á la continuación ele la guerra, nada se 
puede pedir, nada se puede desear; si yo pudiese 
ver á tan soberana señora, la diria: 

((El trono de San Fernando está pi-otegido por 
Dios y por el brazo español; V. M . es la honra de 
esta nación , y merece que se la diga que reina en 
el corazón de todos sus vasallos: cada ala marcado 
en el reló de la vida, dejamos en la historia una 
lágrima de agradecimiento para que llegue al a l 
ma augusta de V. M . ; y no olvida que los espauo-
I'es , que tanto aman la honra de su nombre , obe
decerán de rodillas á la heróiea Reina que solo 
obra por el bien y engrandecimiento de la patria. 

L a mano que en nombre, de la Providencia se 
alza sobre la gigante cabeza de la sociedad para 
repartir el bien y limpiar las lágrimas del infortu
nio, merece ser besada con la profunda eonsidera-
cion que piden sus hechos; V. M . es la que, inter
pretando bien y decorosamente su misión en la 
tierra, ha elevado sus ojos al cielo, y obra con ar

reglo á la santa inspiración que viene 
humana de la región celesle 

Él eco general, ese sonido armonioso 
expresivo que es la voz de toda la so'--'He' 
sentimiento legitimo d é l a nación esno*1?^?! 
bien ha felicitado á V, M. y an-ojado á a . i 
lágrimas de entusiasmo, de té y de' SU P Ĵ 
para que formen una noble alfombra QÛ 61"8̂  
time tan soberana vida , porque esá'aif ,W7J 
los pedazos del corazón de esta nación J1 *H 
na, V. M.» en(lV 

También esta sociedad, que todo |0 
que todo lo ve, que todo lo comprende . . . , ^, . j ^ w „ — - • " " i ' n j i i u e cqi ^ii 
la. mano en el corazón al ilustre conde d T i5 
y este saludo que viene del fondo del aie ^% 
decida, quiere decir: ' n^a^ 

«Te felicitamos , conde de Lucena, p0l, ' 
hablado con la dignidad que cumple*a) 
que corresponde al caballero; también al f^' 
r i lo s o l d a d o , porque vas á vengar con'k 
de español los agravios y ofensas que 
torpe del siglo ha inferido al pabellón a ̂  - - ^ = 
porque vas á h u m i l l a r con tu brillante esf8^ 
nombre de Dios, de la Reina y de la napi 
frente de esos infieles, de esos impuros y? . ' 
bles idiotas que intentan romper nuestrj 
matar nuestros derechos.» 

RAFAEL HCUTADO DE MENDOZA 
IVIadrid 20 de Octubre de 1859. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A l i M D . '•'iü 
Cotización del dia 21) de Octubre de. l ^ n 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no mihiu 
42-25 y 10 c. P Dllt|¡ 

Id . del3 por 100 diferido, publicado 32-10 

ULTIMA HORA. 
! ! I — — 

l'AIÜ KS TWliailÁFJCOS. 
Marsella 28.'—Continúan siendo subversivâ  

últimas noticias recibidas de Turquía ; se anmj 
un nuevo y decidido impulso á la organizacia 
obras de defensa de la Italia central. Las fuef 
militares napolitanas acantonadas en la fron¿ 
no'pasan de 20,000 hombres, y se añade que el i 
Francisco I I ha desistido deíinitivamente dem 
á revistarlas. 

Paris 28.—Nadie se explica el retraso que 
advierte en la formación del Congreso encargi 
de negociar la paz, después de haberse maniít 
tado que si la Inglaterra no tomaba parte, la, 
marian las demás potencias. • 

La prensa de esta capital sigue tratandoáfai 
de España la cuestión de Marruecos. 

Se han dado las órdenes para reforzar con * 
gunos batallones el ejército de la Argelia. 

Vitoria 29.—Han fondeado en San Sebasúwl 
vapores San Quintin y Marqués de la ]'ictoTkl\ 
cuales saldrán inmediatamente para Cádiz, coni 
ciendo á su bordo algunas fuerzas militares. El 
vapor/Wa, que también se dispone á partir con; 
reccion á Sevilla, se embarcarán 71 piezas, 
bronce de a cuatro. (Correo Autógrafo.) , 
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S E N A D O . 

PRESIDENCIA DFX E X C M O . SR. JMARQUÉS DEL DUERO, 

Sesión del 20 de Octubre de 1859. • • 

Abierta á las dos y media de la tarde con éií 
sa concurrencia en bancos y tribunas, se lejt 
aprobó el acta de la anterior. 

Varios senadores unieron por comunicación 
voto con el de la mayoría en la votación de aya 

Juraron y tomaron asiento los Sres. CGabai 
Vegamar, ingresando en la segunda y terceraií 
cion respectivamente. 

Entrando en la órden del dia, se leyó el dicli 
men sobre reforma del cuerpo de sanidad mis 
y después de una pregunta del Sr. Sanz, contesti 
da por el Sr. Calonge , se pasó á la deliberacte 
por artículos. 

Leidoel 1.° y una enmienda del Sr. Matay-lte 
la apoyó su autor, fundándose en la creencw^l* 
S. S. estaba de que con ella se hacia unáj1^1 
equitativa á esta clase de la administración m 
tar; justicia tanto mas merecida, cuanto quel* 
tiempo estaba reconocida, é ideada su planteacif 

Después se extendió en otras consideraciones., 
dijo que no desaprobaba el aumento desueldo,»1 
no que este aumento no llegase hasta iguaW 
aquellos de las clases á que cada uno se fcsMl 
ba. Con este motivo citó la real órden recicntep 
la cual se hace lo que S. S. quiere para el cueif 
administrativo, y que el gobierno ha creído co 
veniente, para el jurídico-militar. 

Al retirarnos de la tribuna continuaba S. ̂  
el uso de la palabra. 

C O N G R E S O . 

PftESTOENqÁ DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA- :, 
Sesión del 28 de Octubre de 1859. '. I 

Se abrió á las tres menos cuarto de la tar*»* 
escasa concurrencia en las tribunas, y ilien0 
señores diputados. 

Se leyó y fué aprobada el acta de lá a j j j j 
entr;'indose en la órden dia, se empezó 
el presupuesto de ingresos. i f! 

El Sr. Madoz usó de la palabra , contimw"' 
discurso que dejó pendiente en la anterior,) 
guia hablando al retirarnos de la tribuna-

El secretario de la redíiccion, Fernando dd Ciisli"8, 

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la110 
—// Édrhiere di Siviglia, ópera en tres actos. 

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sin'^, 
La caz-a del gallo, comedia nueva en tres ^ fiá 
verso, original de D. Eduardo García y . ^ ^ j 
ban.—Los polichinelas, baile nuevo.—Las f ', 
Garulla, pieza en un acto. 

CIRCO. Alas ocho de la noche.— La » ^ 
comedia en un acto.—Sinfonía á toda oxai^0 
La mmampaciente, comedia en un acto.---
El maestro de escuela, pieza en un acto.-—ka m 

ZAUZUELA. A las ocho de la noche.—^w 
tero.—Entre mi mujer y el negro. n, 

NOVEDADES. A las ocho de la 
Corrientes ó el bandido generoso, 
humo sin fueg®. 

noche. 
Baile. 

CORRESPONDENCIA PARTICIlLAHf 
E L RÉmo. ido 

A D. M. L.—Valladolid, —No se hanreci,^ ^ 
libranzas ni la carta que V. dice. Hoy se .f 
el periódico, desde el núm. I . " 

A D. J. A. G.—Valencia de Alcántara- ^ 
hecha la variación que V. desea. , „Aó&. 

A D. T. R.-fiac-fa.-Se sirve hoy el Vcl 
desde el núm. 1." 

Editor responsable: D. RAMÓN AKQ1 

Madrid, ].S59.-Inip. de A, Vicente , 
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